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INTRODUCCION 

La principal razón nue nos llevó a elaborar este-

trabajo, es por considerar al delito de violación, como el-

tildo grave de los delitos sexuales y como uno de loo menos -

sancionados por la peligrosidad que arroja el infractor se-

xual, pu6s se, equiparan a las bestias al producirse contra-

menores de edad. 

La violación consiste en la imposición de la c6pu 

la sin el ,onsentimiento del ofendido, ye pea que se utili-

ce la cocción física o fuerza bruta o bien se dé por inti—

midación moral, a lo que llamamos verdadero delito de Viola 

alón sancionado por nuestro Código Penal Veracruzano en su-

artículo 152. 

La sanción Unificada en el delito no suele ser - 

unn medida ejemplificntiva para la correcto regeneración --

del delincuente, ni para aquellas personas propensas a la -

comisión de llicitos en mnteria er6tica. 

Día tras día se esta dando un enorme cambio no --

cial que opera en el desarrollo de la vida sexual, como lo-

es la revolución en el vestir, la exposición de películas - 

pornogrIficas, etc... que elevan el libido de los indivi --

duon y los hace cometer infracciones de tiy.o sexual. Se ha-

se”erado en formo definitiva lo sexualidad antiguamente dee, 

critn que en la de nuestros tiempos. 
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En la antiguedad las penalidades eeftaladaa para -

los delitos eexualee eran extremadamente rigurosas y fatídi 

cae. Se contemplaba la pena de muerte para el violador. 

Sin embargo en esta breve exposición nos daremos-

cuenta que los Códigos Penales y Leyes Especiales abandona-

ron tan severas penalidades, castigándose al violador tan -

sólo con la privación de su libertad. Libertad que anterior 

mente podía conseguir con gran facilidad mediante el otorga 

miento de la caución, pero con la reforma de 1982, este de-

lito ya no ofrece tal derecho. 

• Nuestros antepasados generalmente castigaban al -

infractor sexual con la muerte, con la castración o con una 

declaración de enemistad que permitía e los parientes de la 

víctima dar muerte al victimario. 

En el presente trabajo hacemos mención del cambio 

constante del ser humano, en su haber sexual. Hablamos de -

la cópula, de erótismo, de perversiones sexuales, etc.., pa 

rs entender precisamente, los factores psicológicos, patoló 

gicos y jurídicos que se lesionan en el sometimiento del --

ílicito. 

Coincidimos con los estudiosos del derecho que el 

bien jurídico tutelado es el de la libertad sexual, aún ---

cuando también podemos tomar en cuenta el de seguridad se—

xual en protección de aquellas personas ignorantes o incapa 

ces de comprender la magnitud de un acceso carnal violento-

y sus posibles efectos como son el contagio de enfermedades 

venéreas, embarazos, lesiones externas o internas, etc... 

Opinamos que lu Violación debería de tener una ne 

nulidad agravada, no nada más cuando esta sea tumultuaria-- 
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o por parientes sino que también se dé en la Violaci6n pro-

piamente dicha y sobre todo en la equiparada, pues se está-

dando una imoosici6n de una cópula no querida o deseada, --

además de tener el riesgo de quedar contagiadas por alguna-

enfermedad o bien las mujeres quedar embarazadas. 

Proponemos un aumento de la sanción establecida -

hasta por una penalidad equiparable al sancionado en el Ho-

micidio, pues se da muerte al espíritu y tranquilidad de la 

víctima, que a pesar de ser tratadas por especialistas deja 

rá huella permanente en su subconsciente, independientemen-

te de las lesiones que hubiere sufrido. 

La penalidad de seis a ocho ahos resulta ridícula 

a nuestro juicio, no es regeneradora del delincuente y no -

muestra ningún ejemplo para la sociedad a fin de poner un -

alto total para el cometimiento de tal Ilicito. 

Hoy en día, en la Agencia Investigadora sobre De-

litos Sexuales y Protección a la Familia se reciben como mi 

nimo la denuncia de cinco violaciones diarias, sin tomar en 

cuenta a aquellas víctimas que por miedo o verguenza no acu 

den al Organc Jurisdiccional en busca de justicia. 

Es lamentable ver que nuestros legisladores hagan 

caso omiso a la magnitud que representa la Violación y que-

se sigan aumentando al paso de los días la realización de -

este delito, sin que se haga nada para evitarlo o combatir-

lo, o bien tán solo para controlarlo. 
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CAPITULO I 

HISTORIA DE LAS CONDUCTAS SEXUALES 

1.1. PRACTICAS SEXUALES DI LA ANTIGUEDAD.- 

Podemos considerar que las prácticas sexuales de-

la antigüedad eran loe actos y sobre todo los excesos naci-

dos del estado de inferioridad que se imponia a lee mujeres 

de tal época. 

Los hombres estaban absorbidos y fascinados por - 

el acto dedeo del sexo en si, por lo que elaboraron un C6-

digo Faoiliar muy en concordancia con su idea de la supe --

rioridad dominante del varón. 

En consecuencia y como fruto directo de ésta acti 

tud, encontramos que el padre de familia era un tirano con-

poderes absolutos, puse podía disponer sobre la vida o muer 

te de la esposa, de los hijos y cualquier otra persona que-

viviera bajo su techo, incluyendo los parientes por la san-

gre y políticos. 

Consideramos que la situación de las mujeres era-

tan precaria en aquel tiempo ya que apenas se diferenciaban 

de los siervos y esclavos. Esta clase de situación resultó- 
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en extremo propicia para los más burdos abusos sexuales de-

aquella época. En China, las hijas solían ser vendidas a --

los traficantes para su prostitución y para otros meneste-

res despreciables con objeto de aliviar económicamente la -

carga de la familia. 

Para la moralidad del hombre occidental, esto re-

sultaba mounstruoso. Nosotros solemos vanagloriarnos de que 

tales actos son propios de otras razas y otras culturas. Pe 

ro los mismos tenían lugar también en nuestra civilización-

hasta a finales del siglo diecinueve; puesto que cuando las 

mujeres eran víctimas de discriminación, los varones y espe 

cialmente el jefe de familia, eran objeto de todas las cor-

tesías y privilegios. 

Esta costumbre de casi rendirle culto de adora --

ción al hombre, aparece de manera destacada en los hábitos-

domésticos y en los ritos religiosos de los antiguos. 

Hoy mismo, entre las viejas familias europeas, la 

costumbre de besar la mano del patriarca o jefe de familia-

como se?al de respeto, es algo que en nuestro país resulta-

w.-.1y común. Pero en tiempos antiguos y entre los pueblos de-

la Europa Central, hasta fecha tan reciente el besar al pa-

dre es un acto rústico de homenaje religioso que se ha con-

vertido en una costumbre establecida. 

La necesidad de cerciorarse de que la familia --

sería fértil y produciría herederos, capaces de perpetuar -

la descendencia, se manifestaba de manera tan poderosa en -

la Antigua Asia Menor, nue entre la nobleza y los llamados-

de sangre real, por lo que se recurría con frecuencia al --

incesto. Esto era un hecho notorio entre las familias po --

tires del Antiguo Continente y, desde luego, muy reprobable- 
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de acuerdo con nuestras normas, pero para ellos; ere un mo-

tivo de orgullo. Porque cuando el hermano se juntaba con la 

hermana, o aún la madre con el hijo, o el padre con le hija 

estaban simplemente contribuyendo a mantener "pura" la lí—

nea familiar. Aún los primeros hebreos la prácticaban, lo -

que sin duda dió lugar a las leyes del Antiguo Testamento,-

en contra de las uniones incestuosas. 

Nos daremos cuenta que tales actos constituian --

una violación a la moralidad sexual, que hoy es reconocido-

y reprimida por los Códigos Penales. Sin embargo en aqué --

lles épocas, las leyes penales no tenían como misión, ten--

der a la moralización del individuo, a apartarle del vicio-

de la sensualidad, su actuación se reducía a oastigar aque-

llos hechos que lesionaran gravemente bienes jurídicos indí 

viduales 6 colectivos, y que pusieran en peligro la vida so 

cial de la comunidad. 

Sin duda el resto de la sociedad antigua le pres-

taba poca importancia a tales leyes. Roma era un foco de in 

cesto. Se dijo.que Nerón había tenido relaciones sexuales -

con su madre Agripina, a la que luego asesinó. Y entre la -

realeza de cosas decadentes, la costumbre era la regla más-

bien que la excepción. 

En materia sexual, no parece haber nada nuevo ba-

jo el sol. Si hemos de dar crédito a los frescos romanos y-

a los dibujos de pared que aparecen en los burdeles y en --

las casas de las familias ricas de la Roma Antigua, la mane 

ra de prActicar los romanos el sexo era la misma de nono --

tros. La única diferencia podría ser que ellos lo admitían-

más abiertamente. Las estatuas y los frescos revelan el uso 

de numerosas posiciones para el coito, así como la práctica 
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del contacto bucal-genital y del coito oral mutuo, todo lo-

cual era universalmente conocido y prácticado por todo el -

mundo antiguo. 

Exhibiciones de éstos y otros actos sexuales se -

ofrecían frecuentemente al público. Durante los intermedios 

de las carnicerías del Coliseo, eran cosa corriente. 

Los hombres antiguos no lo veían con el mismo aen 

tido de pornografía clandestina como nosotros lo vemos en -

nuestros tiempos. 

Actualmente la pornografía es algo reservado, sin 

embargo en la antiguedad se mostraba a la descubierta y era 

algo tán común; que apenas si llamaba la atención. Los ba--

hos públicos romanos, eran notorios por loe actos de exhibí 

sionismo y de perversión que tenían lugar en ellos. Eran si 

tios de reunión de lesbianas, transvestistas, homosexuales-

y pr6stitutas, siendo aventajados solo por el teatro, donde 

los actores eran poco más que participantes de una demostra 

ci6n gráfica de pornografía, en la que a menudo formaba par 

te el público. 

Había mucha perversión, sin embargo lo único que-

los antiguos castigaban sin misericordia, excepto si era 

realizada en una ceremonia religiosa o como parte de una 

exhibición; era la zoofilia, o copulación con animales. 

Teniendo en cuenta como era la moralidad de Aquel 

tiempo, con sus creencias, mitos y superticiones, puede com 

prenderse fácilmente, por que estaba tan extendida las per-

versiones. 

Al hacer el resumen de las actitudes sexuales del 

mundo antiguo, éstas sirvieron de base a nuestras modernas-

costumbres y leyes socio-sexuales. 
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Es necesario reconocer que lae leyes morales, co-

mo tales no contaban mucho. La legislación civil que exis—

tía era en extremo rudimentaria, y consistía principalmente 

de cuestiones relativas a la propiedad, casi siempre en fa-

vor de los ricos y poderosos. El hombre ordinario era toda-

vía una criatura de hábitos, impulsos, euperticiones y emo-

ciones. Y la filosofía que llevaba consigo era una moral --

prohibitiva, basada en el " no harás tal cosa ", lo cual --

sin embargo le era ajena a él y a su manera de vivir. 

La moral moderna como tal, al menos la que nono--

tros proclamamos públicamente, era extraña a la naturaleza-

del hombre antiguo. Su pensamiento estaba guiado por sus ór 

ganos sexuales, por su estómago, por las sensaciones de ham 

bre, de sed, de calor o de frío. 

1.2. ANTECEDENTES DE LA CONDUCTA SEXUAL.-

EVOLUCIONES.- 

El problema sexual ha existido desde que el hom-

bre dejó de ser un ente salvaje y empezó a civilizarse.- -

Con la pretendida civilización, el hombre modificó su acti-

tud hacia el sexo. 

Anteriormente no había niño, niña o adolescente -

que se atreviera a preguntar algo relativo al. sexo, pues po 

dría ser catalogado corno un niño precoz sexual, malicioso e 

inclinado arvicio". Sí el niño insistía, sus padres lo en-

viaban con el sacerdote, el cual le daría toda clase de ---

consejos, para que no anduviera pensando en cosas impuras.-

Bastaba con recitarle al joven, los mandamientos de la ley-

de Dios, el sexto de los cuales dice " no fornicarás ". 



-6- 

Creemos que desde ese momento se confundía en el-

niño 6 joven, una gran curiosidad en relación con una parte 

importante del cuerpo, de él mismo, con un deseo de conoci-

miento, un desea malicioso, en donde el niño tomaba realmen 

te con malicia, o con temor al castigo divino, todo lo rela 

tivo al sexo. 

El nido al crecer seguía teniendo estos pensamien 

tos, instruidos desde la infancia por lo que era casi impo-

sible que cometiera un " abuso sexual " en contra de perso-

na alguna, sólo podría comprenderse más no justificarse a -

aquellas personas que no habían teúido una educación tan ri 

gurosa o bien religiosa, o áquellos seres desquiciados, mal 

vados, perturbados de sus facultades mentales. 

Durante la Era Victoriana, no podía hablarse de -

sexo en público, ni en reuniones privadas, puesto que era -

de mal gusto, y sobre todo "indecente". 

Los vestidos en áquella época, se llevaban hasta-

el cuello y las mangas hasta la muñeca. Los niños empezaron 

a llegar de París. 

Como nos daremos cuenta todo lo referente al sexo 

era sucio y hacian todo lo posible por ocultarlo. Tanto era 

el fanatismo, pues así podría llamarsele, que a las niñas,-

se les enseñaba a bañarse bajo la protección de un camisón, 

ya que el fin era de que no pudieran observarse su propio -

cuerpo y tuvieran pensamientua de impureza. 

La mujer tenia la sensación de sentirse impura du 

rente los días de su regla, en ese tiempo todos sus esfuer-

zos los encaminaba a ocultar lo más posible el estado en --

que se encontraba. El joven adolescente, contemplaba sus --

frecuentes erecciones como a un fenómeno que sólo a él le -

acontecía y que era visto como un tremendo pecado. 
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El matrimonio se concibió, como una instituci6n,-

dedicada a la propagación de la especie. La mujer en la rea 

lización del coito con su esposo, no debía sentir sensacio-

nes placenteras, pues para una mujer casada, eso era inda--

cante. En la época Victoriana al varón se le reconocía la -

imposibilidad de su continencia sexual, mientras que a la -

mujer se le daba únicamente el papel de " objeto sexual ",-

en el burdel 6 como la máquina de procreación en el hogar. 

Se podía definir claramente lo que era bueno de -

lo malo, lo inmoral de lo moral, la actividad sexual normal 

de la degeneración sexual. El concepto de moral era algo --

personal, por lo que hubo un cambio brusco en la forma de -

vestir. 

Los escotes empezaron a bajar y las faldas a su--

bir. Ya no era de mal gusto hablar del sexo, podían manejar 

se las palabras de libido, orgasmo, copulación, masturba—

ción, etc... Los bailes actuales tienen movimientos de un 

claro simbolismo sexual. 

Actualmente el cine trata temas escabrosos, con 

asombroso realismo, como el adulterio, la violación, el les 

bianismo hasta la masturbación, cosa que antiguamente se en 

centraba muy sancionado por la sociedad y sobre todo por el 

clero. 

Todo este panorama ha hecho que las costumbres se 

xuales hayan variado radicalmente. Existe una gran libera-

ción de las actitudes en relación con el sexo, sin control, 

sin orientación, lo cual ha dado lugar a múltiples nroble--

mas, como la realización de conductas ilícitas, escandalos-

sociales, advenimiento:de hijos no deseados, abortos provo-

cados y en no pocos casos tragedias como la muerte. 
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Debemos entender que en épocas pasadas, existía -

una rigurosa educación, pues el sexo era visto como algo in 

moral y no debla hablarse da él. Los que sentían sensacio--

nes placenteras tenían que reprimirlas, guardarnelos para -

ellos mismos, por lo que puede decirse que conductas ilici-

tas en materia sexual, se veía muy poco. Escasas eran las -

situaciones de abusos sexuales y si éstas se cometían; gene 

ralmente eran con las 'Unidas " prostitutas ". 

1.3. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS DELITOS 

SEXUALES.- 

Al remontarnos a la historia, observamos la exis-

tencia a una fuerte influencia de una enorme variedad de --

culturas paganas, en las que principalmente mencionaremos a 

las ciudades griegas y la Roma Primitiva. 

Paganismo, conjunto de las creencias, costumbres-

y tradiciones propias de los paganos. (=1=). 

Luego entonces, Paganismo, llámese a las creen--

sise míticas que el hombro politeísta proyecta en sus dio—

ses y también al misterio de sus personales pasiones, que 

para nosotros puede constituirse en delitos. 

Asi en el Olimpo, el Dios Unte ama corporalmente, 

llegando a la realizacién de acciones vedadas, por ilicitas 

a loe simples mortales: disfrazado de toro, rapta; en forma 

de lluvia de oro, estupra; encarnado de cisne, viola; es a-

demás incestuoso y addltero crónico. 

Afrodita y Eros simbolizan y prestan su nombre al 

amor carnal. 

=1...Enciclopedia ABC, Tomo nueve, pág. 2782, Render's. 
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La celebración de fiestas Griegas y Romanas termi 

naban siempre en orgías. 

Las perturbaciones libidinosas derivaban siempre-

de los dioses, personajes o lugares paganos como fueron: el 

narcisismo, anafrodisismo, satiriamo, ninfomanía, etc... --

perturbaciones sexuales de los cuales hablaremos más adelan 

te. Un antecedente lo tenemos en el Derecho Romano, en don-

de la unión sexual violenta con cualquier persona fué casti 

gada por la Lex Julia, con pena de muerte. 

Advertimos nosotros, que la represión a estos he-

chos, a estos actos, no era porque les preocupara la moral-

sexual, sino porque lesionaban otros intereses que eran es-

timados como más valiosos, así entonces la violación y el -

rapto eran para ellos delitos de " coacción " puesto que --

mermaban la libertad individual. 

Actualmente los hechos lescivos de la moralidad -

sexual que el Código sanciona, constituyen predominantemen-

te un ataque contra la " libertad sexual ", es decir, con--

tra la libertad del individuo de disponer sexualmente de su 

cuerpo. 

La "libertad sexual " es uno de los bienes prote-

gidos dentro del delito de Violación, aunque también podria 

mos hablar de otro elemento más que sería el de "seguridad-

sexual". Ambos los estudiaremos en capítulo posterior. 

Prosiguiendo con el tema, el Derecho Romano consi 

deraba el rapto voluntario, el adulterio de la mujer casada 

y el estupro, como ofensas al honor de la mujer, al pudor,-

los cuales eran valorados como "robos" contra el jefe de --

la familia. El incesto, era sancionable como delito viola--

dor de los impedimentos matrimoniales, y la pederastia se - 



reprimía análogamente al robo de hombres. Otra etapa en la-

cual evolucioa las conductas sexuales ilicitas, fue con el 

advenimiento del cristianismo. El ímpetu erótico de Zeus y-

la liviandad de Afrodita son sustituidos por la castidad de 

Cristo y por la Virginidad de la Madre de Dios. 

Las legislaciones seculares, incurrieron en el --

error de confundir la noción del pecado de luiuria, con la-

del delito sexual, asociando la misión ascética de la justi 

cia divina, con la justicia de los hombres. 

En los delitos sexuales una de las cosas que la -

ley castigaba era la luluria. Toda conjunción sexual, toda-

costumbre carnal ilicita se consideraba como pecado, llegan 

do al grado de sancionar la relación erótica fuera del ma-

trimonio, con la pena capital. 

Los latinos, con la influencia del cristianismo -

no llegaron a considerar como punibles todas las relaciones 

sexuales, más sin embargo se castigaban los actos de liber-

tinaje. 

En los arios actuales, existe mayor libertad en --

las costumbres sexuales y a disminuido la censura social, -

abriendo naso a una corriente más liberal en las legislacio 

nes penales, en el sentido de no tipificar ni mucho menos 

sancionar como delitos los actos irregulares del instinto 

sexual como son: el Homosexualismo, el Onanismo, Fetichis - 

mo, etc... 

Los Códigos modernos pasan indiferentes al lado -

de esos actos, los cuales únicamente quedan baso la concien 

cia del individuo y no entran en la esfera de la ley penal. 

En la legislación española se habla de delitos --

contra la honestidad, como equivalente a moralidad sexual -

pero no todos los actos que constituyen una violación de la 



moral sexual, están reprimidos por el Código Penal. En el -

campo sexual no puede el Derecho Penal, tender a la morali-

zación del individuo, ni a apartarlo del vicio de la sensua 

lidad. 

Aceptamos la necesidad de separar la esfera de la 

moral y la del Derecho Penal, pero no puede construirse un-

Leiecho Penal Positivo desprovisto de contenido ético. Para 

mayor comprensión de las conductas sexuales ilicitas nos --

evocaremos al estudio de los delitos sexuales en general. 

Primero hablaremos de las denominaciones emplea-

das para los delitos sexuales por las legislaciones de ----

otros paises, con el fin de comprender los delitos que afee 

tan la honestidad sexual. 

1.4. DENOMINACIONES EMPLEADAS POR OTROS PAISES 

SOBRE LOS DELITOS SEXUALES 

El Código Prancés los denomina "atentados contra-

las costumbres ", denominación empleada también por los Có-

digos Danés y Peruano; el Italiano " Delitos contra la mo-

ral pública y las buenas costumbres", el Alemán "Crimenes y 

delitos contra la moralidad"; el Belga "Contra el orden de-

la familia y la moralidad pública", algunos Códigos nortea-

mericanos, como loe de Nueva York y California hablan de de 

litoe " Contra la decencia y la moral pública", los de Vene 

zuela, Uruguay y Cuba "Delitos contra las buenas costumbres 

y el orden de las familias". 

Aquí en México se les denomina "DELITOS SEXUALES" 

El término delito sexual representa a un amplio comporta---

miento ilegal. 
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1.5. CARACTERISTICAS DOCTRINARIAS Dr: L03 

SEXUALES EN GENERAL 

Para poder denominar con propiedad como sexual a-

un delito, se requiere que en el mismo se reúnan dos condi-

ciones o criterios regulares: 

A) Que la acci6n típica del delito, realizada po-

sitivamente por el delincuente en el cuerpo -

del ofendido o que a éste se le hace ejecutar, 

sea directa y de naturaleza sexual, y 

A) Que los bienes jurídicos dallados o afectados -

por esa acci6n sean relativos a la vida sexual 

del ofendido. 

Cuando catalogamos, como sexual un delito se re--

quiere, primero una acción típica directa de naturaleza se-

xual. 

No basta que la conducta sea presidida por un an-

tecedente, móvil, motivo o finalidad de lineamientos er6ti-

ces definidos en la conciencia del actor, sino que es nece-

sario además que la conducta del delincuente se manifieste-

en actividades lúbricas somáticas, ejecutados en el cuerpo-

del.ofendido o que a éste Be le hacen ejecutar. 

Estas acciones erótico-sexuales, pueden consistir 

en simples caricias o tocamientos libidinosos, como en el - 

delito de atentados al pudor, hasta llegar al ayuntamiento-

sexual, como en el delito de Violación. 

Se requiere, además, que la acción corporal de lu 

bricidad, al ser ejecutada físicamente, produzca un dallo, o 
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peligro a intereses protegidos por la sanción penal que ata 

Píen a la vida sexual de la víctima. Los bienes jurídicos --

susceptibles de lesión por la conducta delicuencial, son la 

libertad sexual o la seguridad sexual del individuo. 

Así, en la Violación, la cópula no consentida e -

impuesta por la fuerza física o moral, constituye un ataque 

contra la libre determinación de la conducta erótica del in 

dividuo, es decir, en otras palabras, contra la libertad --

sexual. 

En cambio, en el Estupro, por ejemplo, la cónula-

realizada en mujeres de corta edad, con su consentimiento,-

pero engañadas o seducidas, lo que realmente protege el le-

gislador, es la seguridad sexual de las jovenes inexnertas. 

Los delitos sexuales en sí, representan comportamientos ile 

geles. 

Debemos mencionar, que hay delitos que son antece 

dentes sexuales, como por ejemplo, el Aborto que supone un-

antecedente sexual que consiste en el acto erótico origina-

dor de la preñez, la que se interrumpe criminalmente con la 

muerte del producto para evitar una maternidad no deseada. 

Habría que distinguir a los delitos sexuales de -

los de simple fondo sexual, como acabamos de mencionar, en-

lineas anteriores. Pero no sería el caso encerrarnos a tal-

estudio, puesto que la intención es hacer un somero comento 

río de lo que son los delitos sexuales en general. 
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1.6. LA INCLUSION DE LOS DELITOS SEXUALES EN 

MEXICO.- DISTINTAS DENOMINACIONES AL TI 

'PULO EN EL CODIGO PENAL FEDERAL.- 

El Código Penal Mexicano de 1371, consagró bajo -

el título de "Delitos contra el orden de las familias, la -

moral pública o las buenas costumbres", capítulos distintos 

sobre delitos diversos, que correspondían a variadas accio-

nes diferentes unas de otras, pues algunas concernían a la-

honestidad o moralidad pública, otras a la libertad o segu-

ridad sexual, otras protectoras de las formalidades matrimo 

niales y algunas se referían a la prevención general de ---

cualquier especie de delitos o vicios. 

Podemos apreciar que en este código no existía un 

orden de clasificación de los delitos de acuerdo a los bie-

nes jurídicos que se afectaban, más bien se hablaba de deli 

tos comunes en general. 

El código de 1929, distinguió en un título separa 

do los "Delitos contra la libertad sexual", en el cual se -

mencionaba al Estupro, la Violación, Rapto e Incesto, ade—

más de Atentados al Pudor. 

La legislación mexicana moderna, la cual se en 

cuentra contenida en el Código Penal. de 1931, distribuyó 

los delitos bajo los siguientes capítulos: 

A) Delitos contra la moral pública (ultrajes a la 

moral pública o a las buenas costumbres, co 

rrupción de menores, lenocinio, provocación de 

un delito o de algun vicio) 

13) Delitos contra el estado civil y bigamia. 
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C) Delitos Sexuales ( atentados al pudor, estupro 

violación, rapto, incesto y adulterio) 

Los Delitos Sexuales son las infracciones, consis 

tentes en actos positivos de lubricidad, entendiendose por-

esta como las caricias eróticas o ayuntamientos sexuales y-

que ponen en peligro o dañan la libertad o seguridad sexual 

de las personas de ambos sexos. 

Haciendo una enumeración de los delitos que el Có 

digo Penal Vigente clasifica genéricamente como sexuales, -

se señalan de la siguiente manera: 

1.- DELITOS DE ATENTADOS AL PUDOR 

2.- DELITO DE ESTUPRO 

3.- DELITO DE VIOLACION PROPIAMENTE DICHO 

4.- DELITO QUE SE EQUIPARA A LA VIOLACION 

5.- DELITO DE RAPTO 

6.- DELITO DE INCESTO 

7.- DELITO DE ADULTERIO 

Como podemos darnos cuenta en la actualidad ya --

existe un orden de clasificación de los delitos que se cali 

fican como "sexuales". 

Ahora bien, en cuanto a la sanción de tales deli-

tos, estos varian de acuerdo a la afectación que causan en-

las personas, la gravedad del delito, las circunstancias --

que concurrieron al caso determinado, los efectos que pueda 

producir, etc... 
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Actualmente uno de los delitos de considerable in 

téres, lo es el de Violación y motivo del nresente estudio. 

De los temas a analizar, nos evocaremos al que --

respecta a la penalidad. En nuestros dial, el ílicito de --

Violación en el Código Penal Federal se sanciona con la pri 

vación de la libertad de ocho a catorce años, además de una 

multa. En el Estado de Veracruz, la sanción desciende de --

seis a ocho años de cárcel. 

Consideramos que si bien en épocas antiguas, es--

tos delitos eran castigados con la pena capital y algunas -

culturas llegaban a la castración del individuo, resulta 

irrelevante que con la evolución del Derecho Penal, este de 

lito haya disminuido, en cuanto a castigo se merece. 

Y nosotros nos preguntaremos, ¿ Cuál fué la causa 

o motivo por el cual, la sanción a tal delito haya dieminui 

do ? Por lo que podemos observar la Violación no ha cambia-. 

do en el tiempo, ni tampoco la conducta ilicita de las per-

sonas que lo cometen. Todo continua igual, salvo el castigo 

que se merecen los sujetos activos del delito pues parece -

ser que la ley le resta poca importancia a tal ílicito, ya-

que en vez de crear normas jurídicas fuertemente sancionado 

ras en contra de las personas que realizan estos hechos pu-

nibles, les otorga una penalidad mínima no merecedora, al -

castigo que en realidad deben de tener. 

Si observamos nuestro Código Penal Veracruzano --

el Delito de Homicidio es sancionado de ocho a quince años-

de prisión, la Violación en sí podría considerarse también-

equiparable al delito de homicidio, no porque Be prive de - 

la vida al sujeto pasivo de la violación, sino porque se --

priva de una vida espiritual, pues la víctima de violación- 
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ya no será la misma de antes, a pesar de las múltiples se—

siones de terapia a las que se pueden someter con el psicó—

logo o psiquíatra, nadie sabrá en realidad lo que viven --

esas personas, tán solo lo sabrán ellas mismas. 

Los legisladores han menospreciado la sanción a —

dicho ilicito, por lo qué insistimos en que la penalidad --

sea estudiada a fin de elevar los altos de prisión, además —

de que por ningún motivo se les pueda otorgar alguna clase—

de beneficios que reduzcan las sanciones establecidas por —

la ley, pues no es posible que los sujetos activos en el de 

lito de Violaci6n sean consideradas§ personas muy poco peli—

grosas. Los culpables deben ser fuertemente castigados, con 

una privación de la libertad bien merecida. 

Debido pues, a la importancia de este delito, lo—

estudiaremos desde su historia, hasta lo que hoy precisamos 

como Delito de Violación. 

1.7. ANTECEDENTES DEL DELITO DE VIOLACION 

La historia legislativa del delito de Violación — 

revela que sus sanciones se caracterizaron por su rigor. 

El Derecho Romano sancionaba a la Violación como—

una de las especies de los delitos de coacción y a veces, —

de injuria. 

Dentro de estos delitos de coacción se sancionaba 

precisamente con la pena capital el "stuprum violentum", La 

Lex Julia de vis pública igualmente le reservaba la penali—

dad de muerte. 

El Derecho Canónico, considero el mismo delito --

tán solo en la desfloración de una mujer contra o sin su -- 
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voluntad; en mujer desflorada no podía consterne. Por lo --

que hace a las penalidades canónicas que eran las prescri - 

tas para lb fornicatio, no se sintió la necesidad de su a--

plicaci6n por reprimirse la Violación por los Tribunales 

Laicos con la pena de muerte. 

En el Fuero Juzgo, del antiguo Derecho Español so 

ordenaba, para este delito lo siguiente: 

Cien azotes, para el hombre que fornicara a la --

fuerza o cometiera adulterio con mujer libre, ade-

más de ser dado como siervo a la mujer. 

== Quemado en fuego, si es siervo y fornicara con la-

mujer a la fuerza. 

En la Partida Setena, se decía: Robando algún hom 

bre a alguna mujer viuda de buena forma, o virgen, o casada 

o religiosa, yaciendo con alguna de ellas a la fuerza, si -

le fuere probado en juicio, debe de morir y además todos --

sus bienes deben de formar parte del patrimonio de la mujer 

robada o forzada. 

En los Códigos Penales Modernos, sin que la in --

fracción haya perdido su acento de máxima gravedad dentro -

de los delitos sexuales, se ha abandonado la penalidad de -

muerte para los casos de Violaci6n, sin embargo pueden ex—

tremarse las sanciones, mediante agravaciones o por acumula 

ción, cuando simultáneamente se cometen otros ilicitos como 

son asalto, incesto, lesiones y homicidio. 

Es necesario hacer mención que si no concurrieran 

otros delitos a la vez, la sanción no sería suficientemente 
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grave como para castigar merecidamente al sujeto activo del 

delito. Los legisladores deberían de elevar la penalidad --

por lo menos a una sanción casi identica al señalado para -

el delito de Homicidio, cuya pena corporal es de ocho a ---

quince años de prisión. 

Los Códigos Mexicanos de 1871 y de 1929, reglamen 

taban por igual el delito en la siguiente forma: "Cometen -

el delito de violación, el que por medio de la violencia fi 

cica o moral, tiene cópula con una persona sin la voluntad-

de ésta, sea cual fuere su sexo". 

En la redacción original del Código Penal Federal 

antes de su segunda reforma, se describía al delito de vio-

lación de la siguiente forma: "Al que por medio de la vio--

lencia física o moral tenga cópula con una persona sin la -

voluntad de ésta, sea cual fuere su sexo, se le aplicara la 

pena de ..." 

Con la evolución de la legislación penal se supri 

me la palabra voluntad de la anterior disposición jurídica-

al considerarse que el delito de violación supone una falta 

de consentimiento al existir la violencia física o bien una 

coacción moral. Actualmente el mismo delito se establece en 

materia federal de la siguiente forma: "Al que por medio de 

la violencia física o moral realice cópula con persona de -

cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho a catorce --

años ..." 

En el Código Penal del Estado de Veracruz, el de-

lito de Violación se encuentra tipificado de la siguiente -

manera: "A quien por medio de la violencia física o moral -

tenga cópula con una persona sea cual fuere su sexo, se le-

impondrá de seis a ocho años de prisión ..." 
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CAPITULO II 

.LA VIOLACION Y LAS ENFERMEDADES SEXUALES 

DE ORIGEN GLANDULAR O PSIQUICO 

El delito de Violación como ya hemos visto ante - 

Tiormente es el que se describe de la siguiente forma, por-

el Código Penal Mexicano: 

"Al que por medio de la violencia física o moral realice c6 

pula con persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión-

de ocho a catorce años". (1). 

Como nos daremos cuenta en la presente disposi— 

ción jurídica, se suprimió la exigencia 	que la c6pula -- 

violenta ya sea física o moral, se realizase sin voluntad -

del ofendido. 

Posiblemente los legisladores omitieron ese ele--

mento, o tal vez pensaron que utilizar la violencia física-

o moral, sunone de antemano la ausencia de la voluntad del-

ofendido, por realizarse el acto siempre en una forma impo-

sitiva. 

=1. Código Penal Federal. Art. 265. Edit. Forran. 
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Pero esto no siempre es verdad ya que puede exis-

tir en el acto sexual, la aplicación de la violencia con el 

pleno consentimiento del que la sufre, tal y como acontece-

en el masoquismo-sadismo, en degradantes casos en el ejer—

cicio de le prostitución, en el exhibicionismo erótico, et,-

cétera... 

Pese a ello, las legislaciones modernas evitaron-

la confusión entre los delitos sexuales y los pecados o ac-

tos inmorales de lujuria. 

La descripción legislativa del delito sexual no -

coincide con las anormalidades, desviaciones, aberraciones-

de la vida sexual, más sin embargo como ya se dijo, en el -

Delito de Violación no se incluye el consentimiento de la -

víctima pues se entiende o más bien debe entenderse que la-

violencia ya trae implicita la negativa en la voluntad del-

sujeto pasivo, sin embargo en algunas perversiones sexuales 

se da la violencia con el consentimiento del que la sufre. 

Para demostrarlo, examinaremos sucintamente las -

principales de éstas anormalidades, valorándolas dentro de-

le esfera social de Derecho Punitilm. 

2.1. ANAFRODISIA O FRIGIDEZ.- 

Es la falta o disminución de la apetencia erótica 

la anormal abstención del amor en ocasiones frecuentes es -

resultado de un mal funcionamiento de las glándulas genita-

les masculinas o femeninas o a veces se debe a ciertos com-

plejos psicológicos, porque a pesar de su potenciabilidad -

orgánica, el sujeto reprime su libido como consecuencia de-

un trauma psíquico resultado de sus primeras experiencias -

sexuales. 
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No obstante, nótese que la castidad absoluta en -

determinados sujetos se debe a convicciones éticas o al rea 

peto a normas o a convencionalismos sociales, como es el ca 

so de los sacerdotes católicos. 

La frialdad sexual es irrelevante para el derecho 

penal, pues con su abstención, el sujeto que la padece, no-

puede dañar, los intéreses legítimos de otra persona o de -

la sociedad. 

2.2. SATIRIASIS Y NINPOMANIA.- 

La satiriasis está caracterizada en el hombre,por 

un deseo incontenible de prácticar la cópula. La ninfomanía 

por su parte es un estado psíquico de la mujer, caracteriza 

do por la exaltación del instinto sexual. 

Los anormales por exceso o defecto de la apeten--

cia lúbrica, medicamente pueden ser catalogados como pacien 

tes de un mismo género de dolencia sexual, que únicamente -

se puede diferenciar por la intensidad o grado de erótismo. 

Sin embargo en el campo del derúcho, la conducta externa de 

este tipo de sujetos, es de gran importancia. Puesto que el 

inapetente sexual, no puede comprometerse o dañar mientras-

que el que sufre hiperestesia sexual, el eterno insatiefe--

cho se puede convertir con facilidad, en perturbador del --

orden jurídico, mediante la comisión de hechos delictuosos, 

tales como la Violación. 

Es por ello que se dice, que existe una desvia --

ción del instinto sexual normal, realizadora de actos puni-

bles. 
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2.3. ONANISMO.- 

Es una perversión de finalidad de conservación de 

la especie, que consiste en que al momento de producirse el 

orgasmo, en lugar de eyacular en el interior de la vagina,-

lo hacen fuera de ella. 

El nombre de Onanismo, proviene de un pasaje de -

la Biblia, en el Onán, hermano de Her, que ee casó con Tha-

mar, pero murio Her y Thamar quedó viuda y sin descendencia 

de acuerdo con lea leyes del rito hebreo, Onán debía despo-

sar a la viuda, lo que hizo, pero como no quería tener des-

cendencia con ella, en el momento del orgasmo, lo hacia fue 

ra de la vagina de la mujer. 

En el onanismo, la degradante aberraci6n masturba 

dora surge cuando el adulto no logra rebasar las épocas nor 

males de autoerótismo en la adolescencia. 

Su práctica es productora de degeneraciones fisi-

cae, mentales y morales que llevan al sujeto hasta estados-

mentales enajenativos. 

Para el derecho penal, la conducta de estos vicio 

sos, es indiferente, pues no constituyen ningún peligro a 

los intéreses de los demás. La solución a este problema, no 

corresponde al Derecho Penal, sino a la conciencia moral in 

dividual. 

2.4, EXHIBICIONISMO LUBRICO.- 

Es una perversión instintiva de conservación de -

la especie, consistente en una obseSi6n impulsiva de mos --

trar los órganos sexuales en público o en grupos determina-

dos, despúes de lo cual su qngustia desaparece. 
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Como las acciones impúdicas las efectuan en públi 

co, son reiterantes autores de delitos de ultrajes a la mo—

ral pública o a las buenas costumbres. 

2.5. FETICHISMO.— 

Es una perversión instintiva de valorización eró—

tice, hacia los objetos, los cuales no tienen relación di--

recta en el acto sexual. 

El fetichista corporal en actos impulsivos, acari 

cia el cabello, lea nalgas, los senos, los brazos y esto e—

quivale a la función sexual. 

No interesa al Derecho Penal, el fetichista, sal—

vo el caso en que se convierte en autor de robos sobre obje 

tos para él representativos de lubricidad. 

2.6. HOMOSEXUALISMO.— 

Es unn fijación irregular del instinto sexual que 

tiende a la satisfacción erótica con personas del mismo se—

xo, llamado amor socrático para los varones y amor lósvico—

para las mujeres. 

El homosexualismo es una perturbación sexual dis—

cutida en el Derecho Penal. La legislación mexicana no con—

templa como delito la práctica de la inversión sexual, en —

donde se debe de notar lo siguiente: que el acto homosexual 

cuando se realiza por la fuerza o por intimidación, sin du—

da alguna constituye el delito de violación, ya que habrá —

cópula por la vía anal en los varones y en las mujeres con—

la introducción de objetos distinto al miembro viril por --

cualquier vía, ya sea vaginal, anal u oral. 
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Los códigos mexicanos son indiferentes, ante los-

problemas del homosexualismo, cosa que no ocurre en otros -

países en donde es sancionado la unión de este tipo de per-

sonas. 

Entre las nerturbaciones que se caracterizan por-

una especial fijación al dolor, se menciona el sadismo y el 

masoquismo. 

Para el Derecho Penal ofrecen problemas distintos 

pues las manifestaciones externas de la conducta de los su-

jetos que la sufren, son opuestas. 

2.7. SADISMO.- 

Se caracteriza por el sufrimiento físico, moral o 

la humillación para obtener la excitación sexual. Existen -

cinco grupos de sadismo, los cuales son: el sádico incon --

ciente, el sádico frustrado, el sádico menor, el sádico ---

grande y el sádico criminal. 

El sádico menor se caracteriza por producir quema 

duras con cig•,rrillos o cerillos, mordiscos, pellizcos,etc. 

El sádico grande no nada más se conforma con lesiones leves 

Bino que necesita producir heridas, para que con la presen-

cia de la sangre, pueda experimentar mayor goce sexual. 

Tres son los momentos principales en que los sá -

distas, conectan su instinto sexual con sus complejos de --

crueldad: 

I.- Antes del acto sexual, como modo preparatorio 

en individuos que presentan síntomas de semi-impotencia cu-

ya libido sólo despierta ante el dolor ajeno. 
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II.- Despuéd de ejecutado el coito, cuando no se-

ha encontrado plena satisfacción, se complementa el placer-

con los actos crueles. 

III.- Y por último, en los casos de plena impoten 

cia para el coito, la tortura resume el apetito y la satis-

facción sexual. 

Tratando de interpretar a los sadistas, podemos -

decir que en su fondo psíquico se encuentra sumergido un --

torturador, un destructor, por lo que se catalogan en homi-

cidas en potencia. Las manifestaciones de su conducta anti-

jurídica serán para el sadista afecto a la tortura moral, -

las amenazas, violencia física, privación de la libertad y-

aún homicidas. 

Los casos sádicos de derramamiento de sangre, ---

constituyen en la legislación mexicana, delitos de hornici--

dio o lesiones cometidos con la calificativa de obrar con -

motivos depravados. 

2.8. MASOQUISMO.- 

Su origen por lo regular es en la infancia, más -

frecuente en las mujeres que en los hombres. La excitación-

y goce sexual se obtiene en la humillación y sufrimiento --

propios. 

El nombre de masoquismo tiene su origen en su au-

tor llamado Sacher Másoch, por las diferentes obras que es-

cribió y en particular en una de ellas en donde la mujer hu 

milla y domina al hombre, el que en esa forma encontraba el 

placer sexual. El masoquista es el individuo que halla pla-

cer sexual en los malos tratos, en las humillaciones. 
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Existen en la actualidad instrumentos utilizados-

en la práctica del masoquismo, por ejemnlo un objeto de me-

tal en forma de potro, en el cual una persona voluntarinmen 

te permite que sea atada, antes de ser azotada. Está es una 

perverei6n masoquista con la cual se obtiene satisfacción -

sexual. La víctima permite ser atada a esa especie de potro 

de manera a que no haya lugar a que se arrepienta. 

Algunos burdeles, durante años han conservado 

cuerdas y látigos para quienes llegan a buscar servicios pa 

rs este proposito. 

LOB sádicos son considerados los delincuentes más 

peligrosos de todos los infractores sexuales. 

Podemos afirmar que el fondo psíquico del maso—

quista supone el de ser un torturador de sí mismo, un des--

tructor de su propia personalidad, un suicida en potencia. 

Las manifestaciones de éstas conductas resultan -

irrelevantes para el Derecho Penal. Las lesiones o muerte -

que el sujeto a sí mismo se causa, no constituyen delitos,-

a lo menos por el Derecho Común. 

Nótese, que el consentimiento del ofendido no ex-

tingue la acción penal. El sujeto que se presta a lesionar-

al masoquista para proporcionarle placer, es culpable del -

delito que le resulte. 

2,9. NECROMANIA O NECROFILIA.- 

Es una perturbaci6n sexual, en la cual los indivi 

duos obtienen una excitación y placer sexual, con cadáveres 

o con todo lo que éste relacionado con la muerte. 
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2.10. PROSTITUCION 

Ee el habitual comercio carnal de la mujer o el 

hombre (homosexual). Su ejercicio se encuentra intimamente-

ligado con el delito de lenocinio. 

Es pertinente señalar: 

a) Que la proetitución en sí misma no constituye-

perturbación del instinto sexual, su ejercicio 

puede conducir fácilmente a la mujer, al hom-

bre (homosexual) o a sus clientes a adquirir -

manías aberrantes. 

b) La prostitución no se contempla como delito --

pues eu ejercicio trae aparejados hechos anti-

sociales. 

Es necesario advertir respecto de la conducta de-

licuencial de loe perturbadores sexuales, que sus anormali-

dedes son síntomas de estados mentales enajenativos. 

2.11. LINEAMIENTOS DE INTERES SOBRE LAS SANCIONES 

Cuando en un juicio se demuestre que la acción --

lasciva en delito sexual ha sido realizada por un enajenado 

mental, la sanción aplicable será, a titulo preventivo y de 

tratamiento, reclusión por tiempo indefinido hasta la sani-

dad del sujeto en manicomios criminales o establecimientos 

especiales. 

Para éste tipo de sujetos la penalidad señalada - 

ce aceptada. La delincuencia por impulso sexual de los suje 

tos que padecen alguna anormalidad mental, los hace peligro 

sos por reiteración de su conducta 
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En muchos países, se han puesto en práctica proce 

dimientos de seguridad, consistentes en la esterilización o 

en la castración. 

Leyes de esterilizaci6n existen en diversos esta-

dos de la Unión Americana, en Suiza, Dinamarca, Suecia, No-

ruega, Canadá y Alemania. Alguno de estos países llegan a -

prescribir la castraci6n, para ciertos delincuentes sexua-

les peligrosos. 

Consideramos que si bien en México, ya no existe-

la pena capital para los infractores sexuales, sin duda al-

guna para el violador debe de observarse la pena de castra-

ción. Sería ésta una medida severa que impediría o bien re-

sultaría un obstáculo difícil de librar para que se sigan -

cometiendo, este tipo de ílicitos. 

En la actualidad se debe de poner un freno total-

a los violadores, ya que según estadísticas diariamente se-

cometen mínimo de cinco a ocho violaciones. 

Si bien no se llegará a considerar por nuestros -

legisladores esta medida de castigo, deben de elevar la san 

ci6n por lo menos a una penalidad equiparable a la señalada 

en el delito de homicidio. Quedando el artículo 152 del Có-

digo Penal para el Estado de Veracruz de la siguiente for—

ma: "A quien por medio de la violencia física o moral tenga 

cópula con una persona sea cual fuere su sexo, se le impon-

drán de ocho a quince años de prisión ..." 

En el estado de Veracruz, por ley del 4 de julio-

de 1932, se faculta la esterilización para los enajenados,-

idiotas, degenerados en grado tál, que a juicio de la Se --

eción de Eugenesia e Higiene Mental, la lacra del individuo 

se considere incurable y transmisible. 
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Más sin embargo, esta ley Veracruzana no tiene --

efectos prácticos por su total desuso. La operación de este 

rilización que se realizará en el sujeto, si bien se permi-

tiera en nuestro país este tipo de penalidades para todos -

los infractores sexuales, consistiría en una operación qui-

rúrgica, que no cl-usará al sujeto más que la incapacidad ge 

nésics, conservándole todas las funciones sexuales. 

Primeramente debe de hacerse una distinción entre 

lo que es la castración y la esterilización, pues tienen --

efectos distintos. 

La esterilización consiste para los varones, en -

un procedimiento sin extirpar las glándulas genitales y sin 

impedir la anetencia y la actividad lúbrica y que vede la. - 

posibilidad de reproducción. 

La castración, consiste en una ablación de las --

principales glándulas sexuales masculinas. Esto operación -

produce como consecuencia la inactividad sexual del sujeto-

por eso se recomienda como medios eficaces preventivos de -

la reiteración de los delitos sexuales. 

Es necesario hacer mención que la castración pue-

de producir transtornas endócrinos y psíquicos, para los su 

jetos que la sufren. 

Es sin duda, que la castración en los sujetos que 

sufren perturbaciones sexuales con tendencia a la delincuen 

cia, deben realizarse, a solicitud del interesado o con su-

consentimiento, para librar al individuo de sus tendencias-

soniales anormales. 

Lo mismo debe suceder para las operaciones que se 

prActican para la esterilización, con el consentimiento del 

sujeto operable. 
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La castraci6n y la esterilización, pueden ser una 

medida preventiva, para que disminuya el número de indivi — 

duos anormales al igual que el porcentaje en la comisión --

del delito de Violaci6n. 

Estas medidas preventivas podrían controlar el al 

to indice de violaciones que se cometen actualmente. 
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CAPITULO III 

*BASES RIOLOGICAS Y ESTIMULANTES QUE MOTIVAN 

LA CONDUCTA ANTISOCIAL DEL VIOLADOR 

La mayoría de la gente piensa que el sexo o apara 

to sexual se reduce únicamente a los órganos genitales. Es-

tá idea es falsa, ya que dicho aparato consta de varias fun 

ciones que van, desde despertad el apetito sexual, hasta la 

función renroductora. 

Los principales órganos que de manera directa o -

indirecta afectan la sensualidad, podemos clasificarlos de-

la siguiente manera: 

A) Glándulas endócrinas o de secreción interna: -

En el organismo humano existen glándulas encargadas de pro-

ducir hormonas, que al mezclarse en la sangre producen noto 

ríos efectos. 

Las más importantes para nuestro tema son das gó—

nadas, entre las cuales tenemos a los testículos y los ova-

rios. Los primeros producen la hormona testosterona y los -

segundos producen las hormonas estrógeno y progesterona. 
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Cuando lea hormonas producidas por estas glándu -

las entran al torrente sanguíneo, se originan dos efectos:-

excitan directamente los centros nerviosos que provocan el-

apetito sexual; y segundo, influyen indirectamente en la --

acción sexual, indicando tendencias eróticas. 

A) Organos sensoriales y sistema muscular: A es--

tos debemos la experimentación de sensaciones físicas de do 

lor, calor, frío, etc... Desde el punto de vista sexual los 

nervios sensoriales conducen las sensaciones de los órganos 

genitales a la médula espinal y al cerebro. 

El sistema muscular también realiza movimientos - 

sexuales. 

C) Sistema nervioso autonomo: Es un conjunto de -

nervios cuya actividad no depende de la voluntad del indivi 

duo. Este influye en la actividad sexual que tiene lugar --

con el orgasmo, al reaccionar a una excitación erótica con-

un aumento en el pulso, en la presión sanguínea, en el res-

pirar o en la secreción genital. 

D) Cerebro y sistema nervioso central: El cerebro 

responde a estímulos de los órganos genitales de la siguien 

te manera: estímulos táctiles, mediante conductos nerviosos 

se transmiten al cerebro a través de la porción cefálica de 

le médula espinal. A demás puede recibir otros estímulos co 

mo son de la vista, el olfato, etc... los cuales los envin-

a los órganos genitales. 

Así, pues, al excitarse el individuo sexualmente, 

lo hace respondiendo a estímulos táctiles y a pensamientos, 

y sehales centrados en el cerebro. Todos estos mecanismos -

funcionan igual tanto en el hombre como en la mujer. 
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3.2. ERECC1ON, LUBRICACION, COITO Y ORGASMO 

Al coito suele llamársele cópula y por ello se en 

tiende la introducción del pene por vía idonea, es decir, -

en la vagina. 

Para que la cópula tenga lugar, es esencial la --

erección del miembro masculino. No necesariamente el coito, 

finaliza con la eyaculación por parte del hombre, pues por-

alguna causa ésta no pueda darse. 

Al finalizar la cópula, se satisface el deseo se-

xual del momento. 

La erección se presenta por una excitación de ca-

rácter sexual principalmente, pudiendo darse también por ex 

citación de órganos vecinos a los sexuales o bien por esta-

dos anímicos de ira o de angustia. 

En la eyaculación se da un proceso de cuatro a --

ocho movimientos musculares y una vez iniciada ya no puede-

interrumpirse. 

En la erección, los cuerpos cavernosos experimen-

tan contracciones que proyectan sobre la pared de la uretra 

a las células germinales masculinas; al mismo tiempo las ve 

siculas seminales arrojan su contenido al mismo conducto. -

La próstata se contrae y arroja su secreción, mezclándose -

con los otros. Estas secreciones son eyaculadas mediante es 

pasmos rítmicos y enérgicos de los músculos situados alrede 

dor de la raíz del pene. 

El esperma es despedida con fuerza desde la ure—

tra., que al penetrar en la vagina de la mujer, hace que ---

sienta un espasmo de placer. 

Una vez terminada la emisión del esperma, la ---- 
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excitación sexual desaparece y el pene vuelve a su estado -

de flaccidez, debido al relajamiento de los nervios y múncu 

los. 

El orgasmo es el punto culminante de la excita --

ción y actividad sexual, y se produce por medio de la cópu-

la, masturbación, sueños eróticos o por larros periodos de-

abstinencia. 

El proceso que lleva a la mujer al orgasmo se pro 

duce con una sensación que es transmitida al cerebro, donde 

se inicia el impulso y el deseo sexual. El clítoris, recibe 

un aflujo de sangre que lo hace dilatarse, endurecerse y --

ser más sensible al tacto. Las glándulas de Bartholino lu--

brican el camino que recorre el pene, para evitar el dolor-

que podría causar su introducción. 

El hombre durante su juventud y madurez tiene fre 

cuentes erecciones del pene, pero al ir entrando a la vejez 

las erecciones son menos frecuentes y de menor intensidad. 

Por lo anterior, estimamos que los sujetos de ---

avanzada edad son propensos a la comisión de abusos desho-

nestos debido a sus pocas erecciones, pues la mentalidad --

del anciano es satisfacer su instinto sexual de cualquier -

forma por no poder realizar la cópula normal. 

3.3. ENFERMEDADES SEXUALMENTE TRANSMISIBLES 

En el delito de Violación como la cópula es obte-

nida por la violencia ya sea física o moral, implicando ló-

gicamente la falta de consentimiento del sujeto pasivo, la-

víctima se encuentra expuesta a contraer enfermedades in---

facciosas y contagiosas que se pueden transmitir en razón - 
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de las relaciones sexuales impuestas a través de la violen-

cia, ya sea por el coito mismo o bien por una transmisión -

extra-genital. El sujeto pasivo pudo haber sido contagiado-

por alguna enfermedad venérea derivada del abuso sexual. 

En caso de haber sido contagiada la víctima del - 

ílicito sexual, la enfermedad no se localiza solamente en 

los órganos genitales, sino también en los labios, en los 

senos, en los muslos, ano, etc... 

Las enfermedades venéreas tradicionalmente conocí 

das son: 

a) BLENORRAGIA O GONORREA= La produce el gonococo 

que es un parásito que se desarrolla en las mu 

cosas uretrales y rectales en ambos sexos. 

Este padecimiento, aun después de curado, puede -

dejar consecuencias, como la estrechez de la uretra masculi 

na, que hace dificil la micción o la esterilidad si la in-

fección ataca los epidídimos. La gonorrea llega a dañar al-

feto si éste existe, afectando la conjuntiva ocular y la --

córnea causándole la ceguera. 

b) SIFILIS O LUES= El contagio lo produce una es-

piroqueta. Puede adquirirse por contagio o ser 

congénita. Cuando la enfermedad alcanza el sis 

tema nervioso central, se presentan transtor--

nos del equilibrio, demencia, parálisis gene—

ral, etc... 

e) CHANCRO BLANDO= El agente causal es un estrep-

tobacilo granmegativo. El período de incube --

ción es breve y se manifiesta en una úlcera--

ción de los genitales externos. 
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Puede presentarse simultáneamente el contagio de-

chancro blando y sífilis. 

d) LINFOGRANULOMATOSIS INGUINAL= Lo ocasiona un 

virus, cuyo período de incubación va de diez a 

treinta dina. 

Consiste en una inflamación úlcerosa de los gan-

glios linfáticos, especialmente los inguinales. Deja cica--

trices y deformaciones en la región genital. 

e) GRANULOMA VENEREO= Ulceraciones en genitales 

externos. 

f) ENFERMEDAD DE FIESSINGER Y LEROY= Triple infla 

mación de loe mucosas de la uretra, conjuntivi 

tis y artritis. Se presentan como manchas ro--

jas en la piel. 

g) TRICOMONIASIS= Se presenta en forma de pérdida 

de flujo blanco. Hace su aparición en las auca 

sas de la uretra. 

Consideramos por lo anteriormente expuesto que --

los individuos deben de tener una libertad para realizar --

una actividad sexual con quien desee, en una forma volunta-

ria y sin ninguna coacción. 

El sujeto debe de determinar qué es lo que debe -

aceptar y qué es lo que debe rechazar. 

Sin embargo en la violación se impone a la vícti-

ma un acceso carnal no deseado por la misma y en contra de-

su voluntad. Por esta y otras situaciones es necesario que-

nuestras legislaciones penales sean reformadas en el senti-

do de agravar las sanciones cuando concurra un contagio 
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venéreo. Nos preguntamos, ¿que es lo que nuestras autorida—

des judiciales harán para evitar que se sigan cometiendo --

más abusos sexuales?. Una de las medidas que deberían de to 

mar sería reformar las disposiciones jurídicas que hablan —

al respecto, a fin de elevar las sanciones establecidas to—

mando como minimo la penalidad de ocho años de prisión. 

Creemos que la sanción con que se castiga al vio—

lador es realmente inferior a la penalidad establecida en —

otro delito de menor importancia. La sanción debe ser justa 

estricta y rigurosa a fin de que constituya una medida ejem 

plificativa y sea regeneradora de los infractores sexuales. 
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3.4. EL PSICOANALISIS Y LA ENDOCRINOLOGIA EN LOS 

ESTUDIOS ORIVINOLOGICOS. 

La endocrinología es una disciplina fisiológica -

que estudia las glándulae de secreción interna, en su aspes 

to funcional. 

Hatee gldndulas segregan hormonas que al invadir-

el torrente ~guineo contribuyen a determinar el carácter-

somático y psíquico del sujeto e influyen en las manifesta-

cionee mismas de su conducta. El funcionamiento de las di--

versas glándulas puede manifestarse en forma normal o anor-

mal, de las que resulta el carrcter del sujeto. 

Los estudios endocrinologicoa son de extrema im 

portancia para las ciencias penales, pero a la delincuencia 

no puede asignársele un solo origen. La endocrinología apor 

te idean fundamentales para la prevención y la cura del de-

lito. 

El psicoanálisis no inicia como una técnica clini 

ea para las enfermedades nerviosas. 

El iniciador de esta tendencia lo fué Sigmund 

Preud, el cual era un genio, uno de los pocos hombres que 

ha poseído una mente verdaderamente universal. 

En la época actual se considera a Freud como un 

pansexualista, ea decir, un científico que creía encontrar-

la raíz de todas las anormalidades de la conducta humana en 

una actividad sexual perturbada. Preud concibió la persona-

lidad humana constituida por la interracción de tres elemen 

tos: el ello, el yo y el super yo. 

El ello responde únicamente al principio del pla-

cer, es decir aquella necesidad innata del organismo de 
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desembarazarse de toda tensión, para volver a su estado de-

reposo; ye que la tensión se experimenta como dolor o por -

lo menos como incomodidad, mientras que el alivio de la ten 

sión se exnerimenta como satisfacción o placer; el ello no-

tolera la tensión sino que exige que se le satisfaga inme 

diatamente, el ello es exigente, irraccional, impulsivo, e-

goista y por todas estas caracteristicas se comprende que -

es completamente asocia', pues la persona humana no puede -

basar su comportamiento bajo esos lineamientos, pues choca-

ría inmediatamente con sus semejantes, al tratar de satisfa 

cer SUB tensiones. 

El super yo es el alto juez que le reprocha al yo 

acciones que caen fuera de su ideal, ea su conciencia molal 

que le amenaza con castigos humanos, por haber trasgredido-

las normas. 

Así pues el yo es el gerente de la personalidad,-

si regula las exigencias del ello con los dictados morales-

del super yo; la persona se dice que esta bien adaptada a -

su medio, tiene una personalidad armoniosa, agradable, nce2 

table. 

Por el contrario si su yo hace demasiadas conce--

siones a su ello, será una persona imnulsiva, desadaptEdy - 

pue chocará frecuentemente con la sociedad que le rodea. 

El instinto sexual nace (1,- 1 ello, con poderosa 1j. 

birlo e insta al yo a una realización deeordenndo de sus exi 

gencias sexuales. 

En la actualidad se afirma que en la nifiez, las -

primeras apetencias eróticas reprindas por censure se tren 

forman en complejos, que solo esperan un relajamiento de la 

censura para emerger en actos fallidos y aun en el crimen. 
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El psicoanálisis es importante para explicar los-

complejos, que tienen su origen en la vida infantil. 

Primero tenemos el complejo denominado de Edipo,-

el odio al padre y el amor a la madre. El parricidio y el -

incesto. El criminal, a consecuencia de su instinto delicti 

vo inconciente, no trata de evitar la pena sino más bien la 

busca. 

De acuerdo al psicoanálisis, los delincuentes neu 

r6ticoe cometen el delito porque es un acto prohibido y por 

que su realización lee proporciona un alivio anímico. 

Loe neuróticos y los delincuentes son enfermos, y 

la conducta morbosa de unos y otros tienen su origen en el-

subconsciente por lo que surgen en su vida sexual los de—

seos prohibidos. 

En resumen, la endocrinología y el psicoanálisis, 

son de manifiesta átilidad en los estudios criminales pues-

sirven para interpretar la personalidad psíco-somática del-

delincuente y buscar las causas que lo impulsaron en su ---

acción. 

Sin embargo, estas disciplinas no pueden ser las-

únicas causas generadoras de flicitos, pues también han de-

tomarse en cuenta los datos culturales y los del ambiente y 

medio social del infractor. 
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3.5. PROBLEMAS Y DESEQUILIBRIOS DE LA PERSONALIDAD 

Una de las causas originadoras de la acción o he-

cho delictivo de Violación radica en la salud mental y emo-

cional del individuo. 

La buena salud mental puede expresarse también co 

mo "felicidad, paz de la mente, éxito", o la capacidad de -

enfrentarse y resolver nuestros problemas. 

Definitivamente el sujeto activo de violación ca-

rece de une buena salud mental, derivado de sus rasgos per-

sonales, de sus relaciones sociales y de las exigencias que 

le impone la vida. 

La persona que tiene tendencias delictivas es un-

insano mental, pues se queja de no tener facilidad de ha—

blar y conversar, son individuos que se dejan llevar por la 

melancolía y otros estados de ánimo. 

En cuanto a sus relacionen sociales, son de carác 

ter retraído, no tienen suficientes amigos y muestran carne 

terísticas aburridas y fastidiosas. Existen personas extre-

madamente sensibles, cuyos sentimientos son heridos fácil--

mente y que ven desprecios cuando nadie quería ofenderlas. 

Reiteramos que una de las causas de la conducta -

del violador es por no tener, estar privado de una buena sa 

lud mental, incapaces de comprender y adaptarse a su medio. 

Una persona que está bien adaptada, esta conforme 

con lo que es, se autorespeta y valora, sería casi imoosi--

ble o difícil que una persona sana mentalmente pueda produ-

cirse en forma flicita en la comisión de delitos. 

La persona que no vive en armonía consigo misma,-

aquella que no se halla dentro de su medio ambiente, tiene- 
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un concepto idealista de sus capacidades y limitaciones, no-

acepta sus deficiencias y encuentra que no puede superarlas. 

No logra a traves de los años una madurez emocional. La gen-

te le incomoda, no confía en ellas. Carece de responsabili—

dad frente a sus semejantes. Se encuentra privado de la amis 

tad y el aprecio de sus compañeros, del amor de sus familias 

Posee una posición social y económica inestable. 

Es una persona que no puede enfrentarse a sus pro-

blemas, teme al futuro. 

La personalidad se refiere en el sujeto, a sus ---

atributos físicos, su capacidad intelectual y su evolución,-

su pensamiento, sus intereses, sus afectos y sus odios, sus-

amores, sus alegrías y sus anhelos, de hecho todo lo que es-

y lo que quiere llegar a ser. 

Algunos factores de la personalidad, estar podero-

samente influidos por la herencia social, o sea el contacto-

y la imitación de las personas con las cuales convivimos. 

El desarrollo de la personalidad sigue una secuen-

cia ordenada. La piedra angular comienza a formarse durante-

el primer año de la vida del niño. Los padres tienen la res-

ponsabilidad de ayudarlo a adquirir el sentido de confianza. 

Su sentimiento de seguridad crece según se le cuida y se le-

ama. 

El niño aprende progresivamente a amar y confiar - 

en sus padres. A traves de esta experiencia aprende a con---

fiar en lob demás. Si se le reprende demasiado por sus acci-

dentes destructivos o sanitarios, puede crearse en 61 un sea 

timiento de culpa y de verguenza. El dominio exagerado puede 

hacerlo rebelde o demasiado sumiso. Las emociones del niño -

se educan en el clima emocional en el que vive. 
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El niño que no es amado no puede aprender e amar. 

Los sentimientos que se dan entre padres e hijos influye en 

el papel que más tarde desempeñará el niño como miembro de-

la sociedad. 

Más adelante el niño empieza a ir e la escuela ,-

adquirirá experiencias para le formación de su personali --

dad. Después sobreviene la adolecencia. 

Los transtornos mentales de los jóvenes puede ma-

nifestarse por medio de una conducta antisocial o delicti--

va. Los rasgos y las acciones desagradables propias del ado 

lescente pueden ser la causa de que se le rechace dentro --

del grupo de su propia edad, en un tiempo en que su acepta-

ción por el grupo es para él vital, como consecuencia de --

este rechazo puede volverse antisocial y cometer actos san-

cionados por la ley. 

El desequilibrio de la personalidad, es el caso - 

de las personas que muestran frecuentemente mal humor, las-

extremadamente suspicaces, el solitario introvertido que se 

distrae, se retrae del contacto social, y el sujeto inadap-

tado, impráctieo e improductivo. 

Un riesgo social mayor lo constituye el individuo 

cuya conciencia de lo bueno y lo malo no ha madurado, que -

siente que la sociedad está en contra de él, que es incapaz 

de prescindir del placer inmediató y que es desafiante, re-

belde y antisocial. De este tipo de personalidad provienen-

los delincuentes juveniles, toxicómanos, alcohólicos y des-

viados sexuales. 

En resumen para lograr una buena salud mental y -

emocional se requiere un medio ambiente físico y social fa-

vorable, el reconocer y aceptar las diferencias individua--

les y culturales, la estabilidad emocional sana frente al - 
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conflicto, el respeto y la amistad de las personas con quie 

nes se convive, el amor de la familia, el comprender que --

los problemas y desilusiones son comunes a todos los hom—

bres, el llevar regularmente una conducta moral y el tener-

principios religiosos sólidos. 

3.6. TRANSTORNOS MENTALES PISIOLOGICOS Y 

PATOLOGICOS.- 

El proceder delictivo de los violadores puede de-

berse a anormalidades o alteraciones de la vida anímica de-

la personalidad. 

Distinguimos dos grupos: 1) la pérdida de la con-

ciencia, o falta de conciencia, denominada locura, aliena—

ción o enajenación mental. Es un estado total de inconcien-

cia. 2) Las perturbaciones més o menos profundas de la con-

ciencia; transtornos que presentan a su vez dos diferentes-

órdenes: o tienen su origen fisiólogico, no morboso o lo --

tienen morboso patológico. 

De acuerdo al orden médico de la psiquiatría, in-

perturbación psicologice de le conciencia se ofrece en los-

casos de sueño, sonambulismo, hipnotismo, estados pasiona—

les. Y la patolbgía en estos otros casos: 

A) estados producidos por la ingestión de sustancias embrin 

gentes, tóxicas o enervantes; 

13) ciertos estados toxinfecciosoe, y 

e) estados crepusculares de mayor o menor duración intensi- 

dad y transitorios, con base histérica o epiléptica. 

Podo lo cual produce estados mentales transito --

rice, patológicos y no buscados a propósito. 
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Tales casos indican ser excluyentes de responsabi 

lidad, siempre que no se produzcan sobre un sujeto de, índo-

le peligrosa, pues en tal caso sería preciso no declararlos 

excentos, para estar en la posibilidad de aplicarles una me 

dicta de seguridad consistente en su internamiento permanen-

te en el hospital para enfermos mentales. 

Por último, el transtorno mental transitorio debe 

anular la voluntad, ser de tal intensidad que suprima la im 

putahilidad del sujeto, pues de lo contrario la exclusión - 

no podría darse. 

Si el transtorno acredita una peligrosidad por --

una psicopatía, se debe de recluir al sujeto en un sanato--

rio para enfermos mentales por todo el tiempo necesario pa-

ra su curación. 

Sa, VAGANCIA Y MALVIVENCIA 

La conducta de los vagos y malvivientes es en ex-

tremo peligrosa y eventual. 

Dicho estado peligroso se prueba porque, teniendo 

antecedentes de vida y conducta antisociales, no acredite -

obtener lícitamente los medios económicos necesarios para -

subsistir derivados de un trabajo útil. 

La malvivencia es una conducta de propensión al -

delito, que debe ser atendida sor el Estado en su deber de-

prevenir la delincuencia. 

La peligrosidad es tembión una conducta por lo --

que al titular de ella debe de emnrenderse la lucha para su 

tratamiento. No basta con separar hl peligroso socialmente, 

haciendolo defenderse consigo mismo, sino con la comunidad. 
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3.15. EL ALCOHOL.- 

Nuestra actitud ante la bebida se debe probable—

mente, n las actitudes que hemos observado a este respecto-

en nuestra familia y en la gente que nos rodea, así como a-

nuestras experiencias personales. 

El alcohol corno bebida es una solución, de alco—

hol etílico que contiene aldheidos y éteres. 

El alcohol es más hien un narcótico y no un esti-

mulante. La sensación de alegría que produce una dosis pe--

queda de este líquido, se debe a una depresión de los cen-

tros nerviosos superiores, causantes de las inhibiciones. 

Cuando estos centros quedan aislados del resto del sistema-

nervioso, el individuo se siente estimulado, porque se han-

suprimido para él las restricciones sociales habituales. 

El principal efecto del alcohol es el de ser un -

narcótico sobre el sistema nervioso central. 

El grado del efecto depende de la cantidad de al-

cohol que llegue al cerebro. 

Los primeros centros nerviosos afectados por el - 

narcótico son los centros superiores cerebrales. en que radi 

can lee funciones de la memoria, In atención, el pensamien-

to, el reciocinio y el dominio de sí mismo. 

A medida que la cantidad de alcohol aumenta en el 

cuerpo y se deja sentir sus efectos, sobrevienen cambios en 

la conducta. El juicio se nubla, desaparecen las inhibicio-

nes, el bebedor da rienda suelta a sus impulsos, a pesar de 

que sus actos puedan parecer tontos y.ridículos, el penes, 

miento se nubla, se confunde, el individuo se vuelve tonto, 

irritable o triste. 
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Cuando la ingestión de alcohol sobrepasa ciertos-

límites, lo persona pierde todas sus facultades racionales, 

como corporales. 

Las consecuencias sociales que acarrea la inges—

tión inmoderada de las bebidas alcoholizadas producen can-

ciones penales, puesto a que los individuos estan propensos 

a originar problemas sociales como son crímenes por violen-

cia, descuido de los deberes familiares, dependencia, locu-

ra, abusos sexuales, etc... 

Los registros demuestran un efecto devastador del 

alcohol sobre la moral. Después de beber es probable que se 

incurra en promiscuidad sexual, debido a que las inhibicio-

nes morales estan disminuidas. 

El violador realiza su conducta en virtud de es--

tar intoxicado etílicamente. No hay inhibiciones y se enva-

lentona por estar con unas cuantas copas de más. 

El delito de violaci6n acaecido por el sujeto ac-

tivo en estado de embriaguez es punible, ya que el indivi-

duo debió prever que el vino, bebido en exceso podría si---

tuarle en un estado peligroso para los demén. 

El estado de embriaguez que produjo la inconcien-

cia del reo, no debe entenderse que exima al sujeto de res-

ponsabilidad, como autor de un delito intencional. 

3.9. ESTUPEFACIENTES 

El estupefaciente produce estupefacción, pasmo o-

estupor, es decir, deja atónito. Es la sustancia narcótica-

que hace perder la sensibilidad. Más que quitar las fuerzas 

provoca asombro, admiración extremada, una exaltación de la 
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conducta. Entre las drogas tenemos la heroína, marihuana, -

cocaína, estímulantea, inhalablea, alucinogénos, etc... 

Muchas personas se vuelven violentas y abusivas -

bajo los efectos de las drogan y cuando éstas se utilizan 

en forma periódica producen un deterioro en la mente. 

El consumo de las drogas hace que de manera direc 

ta o indirecta afecté la salud física y mental de la perso-

na, de la familia y de la sociedad. 

En resumen, tanto los fundamentos biológicos como 

los factores sociales que hemos analizado son originadores-

directos y otros indirectos en la ejecución del delito de -

violación. Además de lo anterior existen causas individua--

les, familiares y sociales que pueden dar origen a la ejecu 

ción de ilicitos en materia sexual. Dentro de los factores-

personales podemos considerar: a los problemas afectivos y-

amorosos, a la falta de habilidad para resolver problemas,r 

a las dificultades para relacionarse con los (lemas, etc...-

Dentro de los factores familiares podemos mencionar: a la -

falta de disciplina firme y justa, a los constantes confite 

tos y violencia en el núcleo familiar, a las faltas de res-

peto y no aceptación de las diferencias personales, malos - 

tratos y ejemplos a los hijos, desintegración familiar y --

cambios en la composición familiar, etc... Dentro de los --

factores sociales podemos señalar como importantes: los pro 
/. 

blemas economicos y extrema pobreza, disponibilidad de dro- 

gas y corrupción, etc... 
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CAPITULO IV 

CONSIDERACIONES DE INTERES EN EL DELITO DE VIOLACION 

4.1. ENFOQUES DIVERSOS EN EL DELITO DE VIOLACION 

Ya hemos analizado en temas anteriores algunas de 

las posibles causas por la que el sujeto activo pueda come-

ter el Incito propio de la Violación, veremos ahora el con 

cepto en que se encuentra en algunas de las Ramas Sociales-

y del Derecho. 

En el DERECHO PENAL, El tipo básico del delito de 

Violación es aquel que a la letra dice: "Al que por medio -

de la violencia física o moral realice cópula con persona -

de cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho a catorce 

años". (=1=) 

Para los efectos de este artículo, debe entender-

se por cópula la introducción del miembro viril en el cuer-

po de la víctima por vía vaginal, anal u oral, independien-

temente de su sexo. 

La misma disposición jurídica señala además: "Se- 

=1= Código Penal Federal, editorial Porráa, art. 265 
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sancionará con prisión de tres a ocho años al que introduz-

ca por vía vaginal o anal cualquier elemento o instrumento-

distinto al miembro viril, por medio de la violencia física 

o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido". 

La cópula es la introducción del órgano viril de-

una persona en el cuerpo de otra, de modo que haga posible-

el coito o una equivalente anormal de éste. 

El coito o cópula se realiza por la introducción-

del pene en la vagina. Existe la cópula cuando la intro ---

ducción pudiere darse en el ano o en la boca. 

Hacemos mención que la palabra coito proviene del 

latín coitus, de coire, que significa juntarse carnalmente. 

Literalmente se traduce como ol "ayuntamiento carnal del 

hombre con la mujer". (.1.) 

No ee requiere para el coito que el acceso carnal 

alcance la eyaculación, o bien la desfloración de la vícti-

ma pudiendo tratarse de una introducción incompleta. 

CONCEPTO PSIQUIATRIC0.- La Psiquiatría considera-

a los violadores como unes enajenados mentales. 

Aquéllos en los que sobrevienen estados mentales-

transitorios, patológicos y no buscados a propósito. 

CONCEPTO EN LA MEDICINA FORENSE.- Para esta disci 

plina, se entiende por Violación, la cópula y el coito anal 

en el sexo femenino y el coito anal en el sexo masculino, -

impúber, púber, por medio de la violencia física o moral, -

sin la autorización de las personas ofendidas, por lo tanto 

tenemos a una víctima y a un victimario. 

(-41=) Diccionario Corona. Editorial Everest. Pag. 372. 
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De acuerdo con el Dr. Gil Trujillo Nieto, los ele 

mentos del delito de Violación son: 

A= Cópula y coito anal en mujer, coito en el hom-

bre. Se habla de cópula y coito anal en la mu-

jer, puesto que puede ser violada por el coito 

anal. 

A= Por medio de la violencia física o moral. 

Se entiende con ésto, que tanto en el hombre corno 

en la mujer, se puede producir y obtener la cópula o el coi 

to anal a través de la fuerza, ya sea aplicada por presión-

(inmovilización de la persona), por contunsiones para produ 

cir la pérdida del conocimiento y llegar a la obtención del 

cuerpo. 

De acuerdo a la Medicina Forense se entiende por-

violencia moral cuando se argulle en situaciones tales como 

el de sí de no aceptar la cópula o el coito anal: perderá -

su trabajo, será golpeado, etc... 

En las violaciones de mujeres por la vía vaginal-

sí es l'Irgan se puedo acompañar de desfloración, pero si no 

es virgen es exclusivamente violación. 

La cópula y el coito anal en mujeres y el coito -

anal en el hombre inconciente o idiota se tipifica como vio 

lación. 

Es necesario señalar el diagnóstico que emite el-

Médico Forense, cuando determina que una persona ha sido a-

gredida sexualmente, por lo que a continuación señalaremos-

el procedimiento que sigue la disciplina forense. 

DIAGNOSTICO DE MEDICO FORENSE DE VIOLACIOD.- Se - 

efectuá un interrogatorio y se procede a la exploración clí 

nica de la víctima en forma completa, metódica,descriptiva. 
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Es muy importante la comprobación de los datos ob 

tenidos de la exploración clínica de la víctima en forma --

completo para lo integración del delito de violación, pues-

habrá circunstancias personales en que a través del interro 

gatorio manifiesten que fueron atacados y violadas en luga-

res despoblados, donde puede abundar la arena, la arcilla,-

el lodo, etc... y al prácticar la exploración no se encuen-

tran indicios de lesiones, que indiquen huellas de lucha, -

de resistencia. 

Se practicará exámen clínico, auxiliado del labo-

ratorio, para descartar o aseverar que la víctima se encuen 

tra intoxicado con drogas, alcohol, etc... 

En las ropas de las víctimas, se practicará un --

exámen minucioso para localizar manchas de sangre, esperma, 

presencia de pelos, ya sea de la cabeza, barba, axilas, pu-

bis, posteriormente por laboratorio y gabinete se descarta-

rá o bien se afirmará, si dichos pelos son del supuesto ---

agresor. 

En el exámen de los genitales, ae observará si --

existe o no con-unciones, hematomas, escoriaciones, desga-

rros, padecimientos infecciosos localizados en labios mayo-

res, labios menores, capuchón del clítoris, meato urinario, 

fosa navicular, horquilla. 

Las contunsiones y hematomas se pueden encontrar-

también en el cuero cabelludo, cnra,cuello, brazos, abdo—

men, toráx, regiones glúteos, rodillas, piernas. 

En el himen se apreciará si hay desgarros recien-

tes y la situación de los mismos. 

Cuando se sospecha enfermedades infecciosas de 

origen venéreo,se procede al exáme•n de laboratorio, cara 
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determinar que padecimiento es y en igual forms. proceder --

con el infractor, el que tenga el padecimiento más activo -

se considerará que fue el que contagio. 

Es indispensable siempre prácticar exámen clínico 

del agresor y cerciorarse de su estado psíquico. 

En resumen es importante que se asiente la edad -

clínica, si es púber o impúber, las lesiones que presenten-

desgarros o no del hímen, si existen enfermedades de origen 

venéreo, estado psíquico de la víctima, etc... 

CONCEPTO RELIGIOSO.- Antiguamente las -

penalidades canónicas, que eran prescritas para la fornica-

tio, no se sintió la necesidad de su aplicación por repri—

mirse la violación por los tribunales laicos con la pena de 

muerte. 

De acuerdo al Derecho Canónico los elementos que-

integran al delito, lo son: la violación de la ley o prece2 

to y la imputabilidad grave, dolosa o culposa. 

La iglesia impone tres tinos de penas: La excomu-

nión, la suspensión y el entredicho. 

El Código Canónico establece que se ha de respe-

tar la dignidad de la persona. La finalidad u objetivo de -

la pena eclesiástica contiene un significado pastoral, es -

la privación de algún bien, impuesto por la actividad y au-

toridad legítima para corrección del delincuente y castigo-

del delito. El destinatario de las normas eclesiásticas ea-

toda persona bautizada. 

CONCEPTO DOCTRINARIO.- En la violación-

la cópula no constituida e impuesta por la fuerza física y-

mornl, constituye evidente ataque contra la libre determina 

ojón d e la conducta erótica del ofendido. 
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Se requiere que un delito sexual se tipifique o -

se reunan dos criterios reguladores: 

A) Que la acción típica del delito, realizada por el delin-

cuente en el cuerpo del ofendido, sea directa e inminen-

temente de carácter sexual. 

N) Que los bienes jurídicos dañados o afectados por esa ---

acción, sean relativos a la vida sexual del ofendido. 

(=1=) 

Los conceptos del Derecho Penal y de la Medicina-

Forense resultan ser los más importantes instrumentos o me-

dios para el esclarecimiento de los delitos sexuales. 

4.2. BIENES JUNIDICOS 'MELADOS EN EL DiLITO 

DE VIOLACION 

El bien jurídico que tutela al delito de Viola---

ci6n, es el derecho que al ser humano corresponde de copu—

lar con la persona que libremente su voluntad elija y de --

abstenerse de hacerlo con quien no fuere de su gusto o agra 

do. 

Algunos estudiosos del derecho opinan que los bie 

nes sexuales protegidos son dos: la libertad y la seguridad 

sexual. 

Libertad sexual es la facultad que tiene toda pez 

sona para realizar actos de la vida sexual en la forma y --

con la persona que lo desee, sin más limitaciones que las -

buenas costumbres, o sea la moral pública. 

=1= Citado por Gonzalez de la Vega. Der. Penal Mexicano, --

pág. 314. Editorial Porrúa. 
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De acuerdo a algunos autores este elemento sería-

perfecto y a la vez completo si existiera en todos los indi 

viduos un conocimiento normal del aspecto sexual, mrls anti-

guamente el legislador conaiderh que por este 7.610 concepto 

de libertad sexual r.o se podía proteger totalmente los hier 

nes sexuales y teniendo cono principal objeto proteger a --

los seres inexpertos, creó el concepto de seguridad sexual-

y lo menifesto de la siguiente manera: "Es la facultad que-

tiene toda. persona para realizar actos de la vida sexual en 

la forma y con la persona que lo desee, con ausencia de e--

rrores que le impidad el conocimiento claro de los actos --

que realiza. 

Lo anterior cayo en desuso y nuestros lerislado—

rea han conservado el bien juridico de la libertad sexual -

corno uno de los v,-lores protegidos en beneficio del ser hu-

mano. 

Gonzalez de If Vega establece que el bien juridi-

co objeto de la tutela penal en este &lit° concierne pri-

mordialmente a la libertad sexual, contra la que el ayunte-

-lento impuesto por la violencia constituye el máximo ultrE 

je, ye que el violador realiza la fornificoción en el cuer¿-

po del ofendido, anulando su resistencia o bien por el em-

pleo de: amagos, amenazas de males graves, que por le inti-

midación que producen le impide resistir. 

Tanto en la violencia fisica como moral, la vícti 

me sufre en su cuerpo el acto sexual que realmente no ha 

querido, ofendiendose así el derecho personal pera libremen 

te determinar su conducta en materia erótica, 
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4.3. CIRCUNSTANCIAS QUE IMPIDEN AL SUJETO PASIVO 

CONDUCIRSE EN FORMA VOLUNTARIA.- 

El Código Penal para el Estado de Veracruz, en su 

artículo 153 manifiesta: "Al que tenga cópula con persona 

menor de catorce tilos de edad o que no tenga capacidad de -

comprender o que por cualquier causa no pueda resistir se 

le impondrán de seis a nueve años de prisión y multa..." 

Esto significa que cuando el sujeto pasivo se ha-

lle imposibilitado de producirse voluntariamente, la cópula 

que se efectuó con el, aun cuando se realice con su formal-

consentimiento, adolece del vicio de nulidad, pues la vícti 

MR no se encuentra en su cabal juicio. 

El consentimiento prestado en dichas circunstan—

cias carece de valor para tomar con licitud la conjunción -

carnal. Se trata de un consentimiento inválido por provenir 

de una persona que se encuentra en imposibilidad de querer-

y consentir un acceso carnal. 

El delito de la equiparación a la Violación que -

hace el ordenamiento señalado, sanciona cuando le cópula se 

efectue con persona que no éste en posibilidad de compren--

der, de producirse voluntariamente en sus relaciones sexua-

les. 

El delito tipificado tiene por objeto y fin tute- 

lar penalisticamente ciertos estados o situaciones en que 

pueda hallarse un ser humano y evitar que se aproveche un 

tercero en detrimento de la libertad sexual de aquél, aún 

cuando el sujeto activo no hubiere ocasionado el estado o 

situación de que se aprovecha para lesionar la libertad se-

xual de la víctima. 
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Se entiende que el sujeto pasivo no puede produ--

cirse voluntariamente en sus relaciones sexuales, aparte de 

la edad de catorce anos descrita específicamente, cuando se 

encuentre en imposibilidad de entender a causa de una alte—

ración patológica de la mente. 

Entran aquí los estados de enajenación mental cau 

santes de la anulación de la conciencia o de la voluntad ya 

sea que se traduzcan en esquizofrenias, afectividad, senti—

miento o bien defectos congénitos o adquiridos en los prime 

ros años de su vida cuando el cerebro se encuentra en plena 

madurez. 

Es totalmente indiferente que la persona en di --

chas circunstancias halla admitido la cópula, pues su con--

sentimiento carece de válidez ya que no es capaz de compren 

dar el alcance y significado de la sexualidad. 

No se requiere que la víctima sea declarada judi—

cialmente en estado de enajenación mental, pues bastará la—

realidad notoria de su enajenación. 

4.4. CAUSAS QUE IMPIDEN AL SUJETO PASIVO RESISTIR 

Estas circunstancias se refieren a todas aquéllas 

situaciones de naturaleza transitoria, en la que el sujeto—

pasivo se haya en un estado de inconciencia que le priva de 

la facultad de conocer y comprender y por tanto de resis --

tir. 

Estas situaciones pueden deberse a múltiples cau—

sas, unas accidentales y otras originadas por el actuar do—

loso del agente. Las accidentales pueden dividirse en fisio 

lógicas y patológicas. 
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Entre las primeras deben destacarse el sueño y el 

sonambulismo, entre las segundas loe desvanecimientos o sín 

copes de estados febriles, epilépticos o cromatosos. 

La cópula, efectuada aprovechando el sueño normal 

de la víctima, solo se considera como una hipotesis pues re 

suite dificil cópular con una persona dormida sin que ésta-

se dé cuenta de tan agitado acontecer. 

En las situaciones antes expuestas el sujeto acti 

vo aprovecha la situación de inconciencia en que se haya su 

víctima, para tener con ella acceso carnal. 

A nuestro juicio se de con mayor frecuencia y re-

viste mayor gravedad cuando la imposibilidad de resistir se 

origina por el actuar doloso del sujeto activo, pues se ---

aprovecha de estados de inconciencia originadas por hipno--

sis, narcóticos, anestésicos o bebidas alcohólicas. 

LOB narcóticos, anestésicos y las bebidas alcoho-

lícas producen la privación del sentido en las personas en-

quien se suministra. 

Dada la naturaleza de dichas sustancias, existe -

la posibilidad de estar fácilmente al alcanGe de cualquier-

persona y la factibilidad que presentan de ser ministradas-

o mezcladas con alimentos y bebidas asumen importancia como 

medios comisivos del delito de violación. 

Por último, otras de las causas que impiden al SU 

jeto pasivo resistirse a un ataque sexual son: la paráli 

sis, extrema debilidad, estados agonícos lácidos, etc.... 

También entran aquí los estados de evolución se--

nil o de decrepitud física creados por la avanzada edad, es 

tados físicos originados por antiguos padecimientos, lesio-

nes, mutilaciones. 
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Un aspecto importante aubraya la ley, que la c6--

pula ha de tenor lugar, sin la voluntad del pasivo. Debe in 

terpretarse que aunque por el empleo de la violencia pudie-

re lograrse esa voluntad, por estar viciada de nulidad, no-

se toma como voluntad. 

En las personas normales para que el delito se in 

tegre debe existir la negativa del sujeto pasivo de manera-

expresa, efectiva y constante. 

El sujeto pasivo del delito puede serlo cualquie-

ra, sin distinción de sexo, Si es mujer puede estar desflo-

rada o no estarlo, ser casada o soltera, de buena fama o --

no, incluso puede ser una prostituta. 

La jurisprudencia establece que la cópula que la-

ley exige en la tipificación del delito de violación, no re 

quiere la consumación del acto fisiológico, pues para su in 

tegración es suficiente el solo ayuntamiento carnal, aún --

cuando no haya eyaculación. 

El Delito de Violación, no requiere el desflora--

miento, pero sí la cópula con persona de cualquier sexo. 
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CAPITULO V 

PENALIDAD Y TIPO BASIC° DE DELITO DE VIOLACION 

La Violación es una palabra derivada de la premi-

sa violencia, que a su vez, deriva de la palabra latina: --

" vis vis, fuerza ". 

La Violación es el más grave de los delitos sexua 

les, pornue además de la brutal ofensa erótica que represen 

tan sun medios violentos de comisión, implican intensos pe-

ligros o daños a la paz, la seguridad, la tranquilidad psí-

quica, la libertad personal, la integridad corporal o la vi 

da de las víctimas. 

El autor Celestino Porte Petit dice: "Por Viola--

ción propia debemos de entender, la cópula realizada en per 

cona de cualquier sexo, por medio de la vis absoluta o de -

la vis compulsiva". (=1=) 

La imposición de la cópula sin el consentimiento-

del ofendido, por medio de la coacción física o la intimida 

ción moral, es lo que las legislaciones penales configuran-

la esencia del Verdadero Delito de Violación. 

=1= Porte Petit, Derecho Penal, pag. 11 
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Tanto en la violencia moral como en 

víctima sufre en su cuerpo el acto sexual que 

ha querido, ofendiéndose el derecho personal 

libremente su conducta sexual. 

Dado el aspecto de que se utilizan 

vos contra la libertad sexual se suman otras 

nes jurídicos que pueden resultar dañados por 

ción de la violencia. 

La libertad sexual es el objeto que la ley prote-

ge en el Delito de Violación. 

Indudablemente que con la violación pueden lesio-

narse también el pudor y la honestidad del sujeto pasivo. 

Lo que el legislador tomó en cuenta al tipificar-

el delito de Violación, fué la agresión que el sujeto pasi-

vo sufría sobre su libertad cuando era limitada su manifes-

tación sexual, obligandolo materialmente a copular o bien -

moralmente con quien no deseaba hacerlo. 

5.2. DEPINICION LEGAL DE LA VIOLACION 

El Código Penal Federal define al Delito de Viola 

ción, en su artículo 265 que a la letra dice: "Al que por -

medio de la violencia física o moral realice cópula con per 

sona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho a ea 

toree años de prisión." 

Para la comprensión de este artículo, se entiende 

por cópula la introducción del miembro viril en el cuerpo 

de la víctima por vía vaginal, anal u oral, independiente--

mente de su sexo. 

la física, la 

realmente no- 

de determinar- 

medios coacti- 

lesiones a bie 

la realiza--- 
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El mismo precepto establece que "se sancionará --

con prisión de tres a ocho anos al que introduzca por vía -

vaginal o anal cualquier elemento o instrumento distinto al 

miembro viril, por medio de la violencia física o moral, --

sea cual fuere el sexo del ofendido". 

Como podemos observar le sanción establecida en -

el delito ea de ocho anos como mínimo y de catorce como má-

ximo, a nuestro juicio la penalidad resulta rídicula porque 

la sanción que se impone generalmente no rebasa los diez --

años según estadísticas realizadas por los Estudiosos del -

Derecho. 

En la Legislación Penal Federal y en la del Fuero 

Común del Estado de Veracruz, no existe alguna disposición-

jurídica en la cual se tipifique y sancione los posibles --

efectos que puedan sobrevenir en la comisión del ílicito de 

Violación. Hablar de "efectos" nos referimos a que la victi 

ma pudo haber sido contagiada por alguna enfermedad venérea 

o bien haya quedado embarazada. Este tipo de situaciones no 

las toma en cuenta el legislador, las pasa por alto, en vez 

de considerar estos hechos como factores. punibles para agra 

var la penalidad establecida por la ley. 

En el Estado de Veracruz, el Delito de Violación-

se sanciona de la siguiente manera: "A quien por medio de -

la violencia física o moral tenga cópula con una persona --

sea cual fuer@ su sexo, se le impondrá de seis a ocho años 

de prisión". (.1=) 

El Delito de Violación no ha perdido su acento de 

máxima gravedad dentro de los delitos sexuales, más sin em-

bargo a aminorado su penalidad. 

=1:1 Código Penal del Edo. de Veracruz. Art. 152. Edit. Cají 

ea. 
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La penalidad a que se refiere dicho ordenamiento-

carece de medida preventiva para la comisión de la viola --

ción. No resulta ser un castigo digamos justo y necesario -

para quienes valiéndose de una violencia, de una imposición 

logren obtener el acceso carnal con la persona que se les -

antoje. 

No solamente debe elevarse la sanción a este tino 

de delitos sino que también debería imponerse al autor se-

xual una medida ejemplificativa para todos los demás infrac 

toree sexuales. Debería de aceptarse la castración por nues 

tros legisladores e incluirla como pena en el ordenamiento-

legalmente descrito. 

Pese a todo ello, existen agravantes en la viola-

ción cuando concurren las siguientes causas: 

El Ordenamiento Penal Federal dispone en su aPti-

culo 266 la pena agravada en el delito de Violación que se-

ñale, " las nonas previstas para el abuso sexual y la viola 

ción se aumentarán hasta en una mitad en su mínimo y máximo 

cuando: 

I.- El delito fuere cometido con intervención di-

recta o inmediata de dos o más personas; 

II.- El delito fuere cometido por un ascendiente- 

contra su descendiente, éste contra aquél,el 

hermano contra su colateral, el tutor contra 

su pupilo, o por el padrastro o amasio de la 

madre del ofendido en contra del hijastro. 

Además de la pena de prisión, el culpable --

perderá le patria potestad o la tutela, en a: 

los casos en que la ejerciere sobre la vícti 
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III.- El delito fuere cometido por quien desempe-

Be un cargo o empleo pdblico o ejerza su --

profesión, utilizando los medios o circuns-

tancias que ellos le proporcionen. Adems -

de la pena de prisión el condenada veré des 

tituido del cargo o empleo o suspendido nor 

el término de cinco anos en el ejercicio de 

dicha profesión; 

IV.- El delito fuere cometido por la persona que 

tiene al ofendido bajo su custodia, guarda— 

o educación o aproveche la confianza en él-

depositada. 

El delito de Violación es de tal gravedad, que --

nos parece justificado la agravación en estor., sentidos. 

En cuanto a la comisión del delito nor varios su-

jetos directos e inmediatos la agravación se establece por-

el grado de indefensión en que queda la víctima, que ante -

el ataque masivo difícilmente puede defenderse. 

La violación incestuosa o por el padrastro o ama-

sio de la madre del ofendido es un caso frecuentemente ori-

ginados por dramas en familias que viven en la miseria, 

El Código Penal de Veracruz establece las siguien 

tes agravantes: 

ART. 154 .-"Cuando la violación sea cometida: por dos- 

o máF personas, la prisión verá de seis q quince anos 

y multa ..." 

Art. 155 .- "Cuando el delito de violación fuere come 

tido nor un ascendiente contra su descendiente, por - 

eete contra aquél, por 01 tutor contra su nu!lilo, 9 — 
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por el padrastro de la víctima, además de las sancio-

nes que señalan los artículos que anteceden, la san—

ción podrá aumentarse hasta en cinco años. El culpa—

ble perderá la patria potestad o la tutela, en su ca-

no, como el derecho de heredar al ofendido. 

Cuando el violador hubiere cometido el delito 

utilizando los medios o circunstancias que le propor-

cionen el cargo o empleo público que desempeñe o la -

profesión que ejerza, será destituido definitivamente 

del cargo o empleo y suspendido por el término de cin 

co años en el ejercicio de su profesión, independien-

temente de las sanciones que conforme a los artículos 

anteriores le correspondan. 

A diferencia del Código Penal Federal, el ordena-

miento Veraeruzano destituye en forma definitiva al viola--

dor que se valga de su empleo o preste un servicio público-

además de ser suspendido cinco años de su ejercicio profe--

sional. En materia federal el agravante solo establece una-

pena alternativa pues se suspenderá al infractor en el ejer 

cicio de sus funciones o bien destituido de su cargo o em-

pleo público que tenga. 

Ahora bien para comprender los elementos constitu 

tivos del Delito de Violación, haremos un breve análisis en 

referencia al mismo. 

De la reforma hecha a la definición legal se su--

primio la exigencia de que la cópula violenta se realizaré 

sin voluntad del ofendido. Los legisladores omitieron ese -

elemento o bien pensaron que la utilización de la violencia 

física o moral supone la ausencia de la voluntad del ofendi 

do, por realizarse el acto erótico de una forma impositiva. 
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La ausencia de este elemento tal ves no resultó -

importante para los legisladores, ya que puede existir en -

el acto sexual la aplicación de la violencia con el pleno -

consentimiento del que la sufre, como en el caso del maso—

quismo, sadismo, en la prostitución, en algunos matrimonios 

en el exhibicionismo erótico. 

De la definición legal del delito de violación se 

desprenden los siguientes elementos: 

A) Una acción de cópula (normal o anormal) 

B) Que esa cópula se efectúe en persona de cual—

quier sexo, y 

C) Empleo de la violencia física o moral. 

5.3. PRUEh EUIEW20. LA COPULA.- 

Para que se configure la violación debe existir -

necesariamente una cópula. 

En sentido gramItical, el término cópula signifi-

ca el ligamiento o atadura de una cosa con otra. El verbo -

copular, del latín copulare, indica unirse o juntarse car-

nalmente no implicando ninguna limitación en cuanto a la --

vía en que se realice. 

Para Jiménez Huerta es el acceso o penetración 

del miembro viril en la cavidad vaginal, anal u bocal. 

Hay dos formas para apreciar la penetración sexus 

y ellas son: 

1.- La biológica, que mira en cuanto que haya pe-

netración del órgano sexual masculino en el -

cuerpo de la víctima, sea por vía 



2.- La jurídica, que aprecia el acceso carnal, --

viéndolo como la actividad directa de la lfbi 

do, en la que exista una intervención de los-

genitales del actor, que pueda representar el 

coito, o una forma degenerada o equivalente -

de ésta. 

La cópula es la introducción del órgano viril de-

una persona en el cuerpo de otra, de modo que haga posible-

el coito o un equivalente anormal de éste. 

El coito o cópula se realiza con la introducción-

del pene en la vagina. Existe cópula cuando la introducción 

es en el ano o en la boca. 

La cópula puede ser normal o anormal. Los ayunta-

mientos sexuales normales son de varón a mujer por la via -

vaginal. Los anormales, seán éstos homosexuales masculinos-

o sean de varón a mujer, pero en vasos no apropiados para - 

la fornicación natural. 

Aunque la boca no sea un órgano sexual, ha sido -

reemplazante de los mismos por parte del sujeto activo y ob 

jeto de una verdadera penetración como acontece en el coito 

anal o vaginal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estable 

cio lo siguiente: 

El elemento cópula que precisa el Delito de Viola 

ción queda plenamente acreditado con cualquier forma de -- 

ayuntamiento carnal, homosexual o heterosexual, normal o --

anormal, con eyaculación o sin ella en la que haya penetra-

ción del miembro viril por parte del agente. (al*) 

Jurisprudencia, Amparo Directo 2084/83, Suprema Corte de --
Justicia de la Nación. 
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La cópula que la ley exige en la tipificación del 

delito de Violación no requiere la plena consumación del ac 

to fisiológico ya que es suficiente el solo ayuntamiento --

carnal caín cuando no haya eyaculación. 

El cuerpo del delito no requiere el desfloramien-

to, pero sí la cópula con persona de cualquier sexo. 

En resumen, el elemento material "cópula" consis-

te en cualquier clase de ayuntamiento o conjunción sexual,-

con independencia de su agotamiento fisiológico o del que -

el acto ya iniciado sea interrumpido por cualquier causa. 

El instante consumativo de la violación es el mo-

mento del acceso carnal, aunque el acto no llegue a agotar-

se. 

5.4. SEGUNDO ELEMENTO. YALTA Da CONSENTIMIENTO 

DEL SUJETO PASIVO DEL DELITO.- 

Es decir un contra-consentimiento en el sujeto pa 

sivo del delito, un "no querer de la víctima". 

Hemos dicho anteriormente que nuestros legislado-

res suprimieron la ausencia del consentimiento por implicar 

que en algunas relaciones sexuales violentas se producen --

con el consentimiento del sujeto pasivo como es en los ca—

sos de sádismo y masoquismo. 
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5.5. TERCER ELEMENTO. EXISTENCIA DE LA VIOLENCIA 

FISICA O MORAL 

La violencia se divide en: violencia en las cosas 

y violencia en las personas. La última se subdivide en vio-

lencia física y violencia moral. 

La violencia física es la fuerza bruta, la fuerza 

física que ejecuta el sujeto activo del delito. Para que la 

violencia física pueda estimarse como elemento del delito -

de Violación es necesario que reúna los siguientes requisi-

tos: 

A) Existencia de una fuerza física que realiza el 

sujeto activo sobre el cuerpo de otra persona. 

13) Resistencia de la persona que recibe en su ---

cuerpo la violación. Esa resistencia tendrá --

dos características: ser no fingida y constan-

te, es decir, hasta el límite humano de las --

fuerzas de la persona que recibe la violencia. 

C) Perfecta y directa relación causal entre la --

violencia y la consumación del delito, o entre 

la violencia y el último grado de tentativa. 

La violencia moral es la serie de amenazas de un 

mal que lanza el sujeto activo del delito, sobre una perso-

na distinta de 61. 

Para que la violencia moral se estime como elemen 

to de la violación, es necesario que reúna los siguientes -

requisitos: 
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A) Existencia de una violencia moral sobre otra — 

persona. 

13) Una resistencia sicológica de la persona que —

recibe la violencia. 

C) Perfecta y directa relación causal. 

El objeto jurídico protegido de la violación es —

el derecho que al ser humano corresponde de copular con la—

persona que libremente su voluntad elija y de abstenerse de 

hacerlo con quien no fuere de su gusto o agrado. 

La violencia física Be caracteriza porque los me—

dios empleados obran directamente sobre el cuerpo de la vfc 

tima, en tanto en la violencia moral los medios son de natu 

raleza intimidatorial para determinar la existencia de la —

violación, se atenderá a: 

1.— Que la resistencia de la víctima sea constan—

te y siempre igual. 

2.— Que entre la fuerza del agresor y la de la 

agredida exista una evidente desigualdad. 

3.— Que la agredida demandara auxilio. 

4.— Que la mujer presente en su cuerno huellas y— 

señales que atestigüen el empleo de la fuerza 

5.6. CUARTO ELEMENTO. RELACTON CAUSAL ENTRE LA 

VIOLENCIA Y LA COPULA.— 

En este elemento explicaremos la existencia de -- 
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dos vicios que aparecen en la celebración de los actos se - 

xuales: 

El Sadismo, es la existencia de mayor placer en -

el acto sexual, fingiendo la existencia de una violación. 

El Masoquismo, comprende a la existencia de mayor 

placer en el acto sexual, causando daños el otro individuo-

con el que se verifica el acto sexual. 

5.7. QUINTO ELEMENTO. DOLO ESPECIPIO0.- 

Sobre éste elemento algunos autores niegan su ---

existencia, más nosotros la admitimos partiendo del supues-

to de que una vez que el sujeto activo ha conocido la resis 

tencia de la víctima, tiende a destruirla y a consumar el -

delito de Violación. 

Por tanto atendiendo a la admisión que hacemos de 

este elemento, no pueden surgir violaciones culposas por lo 

que luego entonces serán forzosamentes dolosas. 

Aparece el problema respecto de este delito, con-

relación al matrimonio, pues Be pregunta , Existe violación 

en el matrimonio ? 

Algunos autores manifiestan que el cónyuge está - 

facultado para exigir que el otro cónyuge celebre en el una 

cópula normal, y otras opiniones manifiestan lo contrario T. 

deduciendo que en este caso de negación el cónyuge al no ce 

lebrar una cópula normal, le única sanción que aparece es -

el divorcio. Existe le opinión de otros autores que nos di-

cen que en el matrimonio existe violación más no existe deT. 

lito pues se obra en el ejercicio de un derecho nacido en -

virtud de•la celebración del matrimonio. 
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5.8. DELITO EQUIPARADO A LA VIULACION 

Antes de señalar el concepto jurídico a que se re 

fiere el tema, se establece que la definición legal ante---

riormente descrita corresponde a la Violación Especifica, -

en la cual la imposición de la cópula sin consentimiento --

del ofendido por medio de la coacción física o la intimida-

ción moral, constituye la esencia del verdadero delito. 

La Violación presunta según denominan algunos le-

gisladores, consiste en general en la acción de ayuntarse -

con personas incapacitadas para resistir psíquica o corpo—

ralmente al acto sexual debido a enajenaciones de la mente, 

o defectos del cuerpo, lesiones, la edad corta o condicio-

nes de indefensión. 

Así pues, el Código Penal para el Estado Libre y-

Soberano de Veracruz señala al delito que se equipará con -

la Violación en su artículo 153 que a la letra dice: "Al --

que tenga cópula con persona menor de catorce años de edad- 

o que no tenga capacidad de comprender o que nor cualquier-

causa no pueda resistir, se le impondrá de seis a nueve ---

años de prisión..." 

Creemos que a este precepto habiendo faltado uno-

de sus elementos como lo es la violencia no debierá ser una 

logo a la violación especifica. Lo que queremos hacer notar 

es que en la violación equiparada debió implantarse el ele-

mento violencia porque en los menores de catorce años que - 

sean normales se pudo hacer uso de la fuerza bruta o la in-

timidación moral. 

La penalidad que contempla debe aumentarse a fin  

de que sea regeneradora de la conducta antisocial. 
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Creemos que dentro de la Violación Equiparada si -

se presenta la violencia, pues las víctimas resultan lesiona 

das con hematomas y escoriaciones, por ejemplo al forzar e -

un menor de edad a realizar la cópula sí el infante es de --

dos o tres anos, lógicamente sufrirá una lesión grave en sus 

genitales y en su cuerpo en general. Se han dado casos en --

que la violaci6n se realiza en niños de un ano y hasta de me 

ses. 

Estos criminales, locos, bestias debían ser casti-

gados en la misma forma cruel con que tratan a sus víctimas-

pero como el Derecho debe ser conductor de una conducta so—

cial y reincorporadora al medio ambiente sano de la sociedad 

no podría pagarle con la misma moneda, aunque en muchos Re-

clusorios se sigue llevando la Ley del Talión (ojo por ojo y 

diente por diente) así mismo el que entra por violación mu-

chas veces resulta ser violado dentro de.la misma cárcel. 

Sin embargo la Ley debe ser regeneradora y tomar -

medidas que sirvan de ejemplo para que no se cometan tantos-

abusos sexuales. Uno de los cuales debería de ser la eleva—

ción de la penalidad por lo menos como mínimo de ocho anos -

tal y corno acontece en el Delito de Homicidio pues volvemos-

a recalcar que existe una muerte no física sino espiritual. 



CONCLUSIONES 

1.- Consideramos que las prácticas sexuales que se 

realizaban en la antiguedad eran producto de los actos y de 

loe exceeoe que se originaban de los estados de inferiori-

dad que se les imponía a las mujeres de tal época, su situa 

ojón era tan precaria que apenas se diferenciaban de los --

siervos y esclavos, resultando propicia para los abusos se-

xuales. 

2.- En materia sexual no parece haber nada nuevo, 

la forma de prácticar los hombres antiguos el sexo, es la -

misma que se dé en nuestros días, con una sola diferencia,-

ellos lo celebraban públicamente. 

Había mucha perversión, por lo que existía un es-

tado de anarquía, en los pueblos de la antiguedad. Sin duda 

alguna estas actitudes sexuales sirvieron de base a nuca---

tras modernas costumbres y leyes socio-sexuales. 

Históricamente se castigaba a la Violación con la 

pena capital y algunas culturas lo sancionaban con la Cas—

tración. 

3.- El hablar del sexo, resultaba un pecado que - 

transgredir+ el sexto mandamiento divino de "no fornicarás". 



A loo jdvuneu uu les consideraba maliciosas e incll 

nadou al vicio cuando hablaban del sexo. be len ensenaba a bá 

narse bajo la protección de un camison a fin de no tener pen-

samientos de impureza. 

A diferencia de nuentros tieupon la aevolución en -

el vestir se ha vuelto muy relajada, pues tan solo en lis plá 

yao hombreo y mujeres parecen estar desnudos con los pretendl 

don trajeo de balo de moda. 

4.- Actualmente el cine trata temas escabrosos con-

asombroso realismo cuelo el adulterio, la violación, el lesbia 

nismo hasta la masturbación cosa que antiguamente se encontrá 

ba sancionado por el clero. 

Con el transcurso del tie.i.po las costumbres sexua-

les han variado radiculmente. existe una gran liberación de -

las actitudes en reli..cida con el nexo, sin control, sin orlen 

tación, lo cuul da lugar a multiples problemas como la reali-

zación de conductas delictivas, advenimientos de hijos no de-

seados, delitos sexuales. 

5.- Hoy en dia existe mayor libertad en las costum-

bres sexuales y de la disminución de la COUBUT4 social se ha-

abierto puso a una corriente liberal en lás leuislacionas Pe-

nales yu que no considerun co...o delitos los actos irre¿ulares 

del instinto sexual como lo son; el houosexuálismo, ausouis-

mo, nudismo, etc... 



Los Códicos Modernos pasan indiferente al ludo de 

estos actos, los cuales únicamente quedan bajo la conciencia 

del individuo y no entran en la esfera de la Ley Penal. 

6.- Debería de considerarse a la Castración como -

una medida ejemplificativa de la moralidad sexual. 

Así pues el violador fiaría castrado y representa--

ría un ejemplo para la sociedad el no secuaz cometiendo este 

tipo de infracciones. Consideramos que si bien en México va-

no existe la pena capital debería do observarse la pena de -

Castración para aquelloe que imponen un acceso carnal violen 

to en contra de los bebés. 

Fln el notado de Veracruz, se faculta la esteriliz„t  

ojón para los enajenados, idiotas o que u juicio de la coc—

ción do Eucenesia e hiciene Mental, la lacra del individuo -

so considere incurable y transmisible. Sin embarco esta Ley-

no tiene efectos por uu total desuso. 

7.- Consid,ramos que los individuos deben de tener 

una libertad para realizar su actividad sexual en forme vo-

luntaria y sin coacción. los sujetos deben de determinarlo-

que deben aceptar y lo que deben rechazar. 

Sin embarco en la Violación se impone en la vícti-

ma un acceso carnal no deseado por la misma y en contra de - 

su voluntad. 

tu necesario que nuestras lecieluciones penales --

sean reformadas en el sentido de kyávar la pena cuando 



c,nicurrii un contagio venereo o la víctima quede embarazada. -

Opinamos que la Violación en su penalidad debe ser aumentada,-

hasta por una sanc15n equiparada ul de Homicidio por la muerte 

del espíritu y tranquilidad de quien recibe la Violación. 

La penalidad de seis a ocho tilos tipificada en el 06 

digo Penal del Estado de Veracruz, no resulta regeneradora p11 

ra el delincuente ni es medida que sirva do ejemplo para que -

no se sigan cometiendo el delito sexual. 

Proponec:os una modificación en la disposición jurí-

dica Verucruzann que tipifica y sanciona al delito de viola—

ción, que sería en forza siguiente: 

Artículo 152.- "A quien por medio de la violencia física o mo-

ral tenga cópula con una persona sea cual fuere su sexo, se le 

impondrá de ocho a quince anos de prisión..." 

El aumento de la penalidad debe ser evidente. la -

sanción impuesta al infractor sexual debe ser justa, estricta, 

enérgica y rigurosa a fín de que constituya una medida ejempli 

ficativa y sea regeneradora del delincuente sexual. 
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